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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la Reina Regente (Q. D. GK) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico. §
G ru p o  119. —  9 J u lio  1896. 1

En cuanto se recíba á bordo tete aviso deberám corregirse | 
les planos, cartas y derroteros correspondientes. 1

Las demoras son Terdaderas, y las relativas á la visiblU- | 
dad de las luces están dadas desde el mar. |

OCÉANO PACIFICO DEL NORTE I

A lcska. i
B ajo  pro b ab le  d e la n te  d e  M u n in á , en  e l  C ook In l e t  I

{Notice to Marinen, núm. 22/456. Wdshington, 1896.) i
Núm. 8 1 3 , 1896.—El Capitán del vapor Lakine encontró f 

en Abril de 1896, delante de Munina, en el Cook Inlet, son- ; 
das de 9 á IIa, en una extensión en que las cartas las indican ¡
de 33 á 36a. 1

Carta núm. 467 de la sección I. 1

MAR DEL JAPÓN 

Is la s  del J a p ón .—Seto-Uíshf.
R o c a  su m erg id a  y  b a jo  a l  S. d e  I t s u k i  Sh im a.—B u sc a

INFRUCTUOSA DE UN BAJO DE TRECE METROS

{Notice to Marinen, núm. 789. Tokio, 1896.)
Núm. 8 5 0 ,  1896.—Ei Teniente de la Marina japonesa 

Takanose, participa la existencia de una roca sumergida, 
cubierta con 6a de agua en bajamar, y de un bajo de 17a 
(fondo de arena gruesa), cerca de Itsuki Shima.

La roca sumergida está al S. 26° E. de la cima de Itsuki 
Shima, y á 2,3 millas al N. 78° E. de la más alta de las rocas 
Futatsu Ishi.

Situación aproximada: 34° 6' 10" N. por 139° 2' 40" E.
El bajo de 17a está al S. 43* E. de la cima de Itsuki Shi

ma, y á 3V3 millas al S. 84° E. de la roca más elevada de las 
Futatsu Ishi.

Situación aproximada: 34° 5r 30" N. por 139° 4' E.
El banco, cubierto con 13a de agua, señalado entre Itsumi 

Shima y la costa al S., ha sido buscado minuciosamente por 
varios Oficiales del servicio hidrográfico japonés, desde 1893 
al 95; siempre han encontrado sondas de 28 á 48a en la situa
ción señalada á este banco, sin el menor rastro de peligro; 
además, ios pescadores desconocen por completo la existen
cia de dicho banco, por lo cual se ha suprimido en las carta* 
japonesas.

Situación aproximada supuesta: 34° 4' N. por 139° V E%

Carta núm. 598 de la sección VI.

Kiushu. |

Roca e n  l a s  p rox im id a d es  N. d e  l a  e n t r a d a  d e l  g o l f o  |
DE O mURA

{Notice to Marinen, núm. 297. London 1896.)
Núm. 851, 1896.—El Gobierno japonés participa, con fe

cha 16 de Abril de 1896, la existencia de una roca que casi 
queda en seco en bajamar, y que está á un cable, próxima* 
mente, al W . de Majara Gima, islote situado al N. de la en
trada del golfo de O mura.

Situación aproximada: 33° 8' 20" N. por 135° 52' 10" E.

Carta núm. 617 A de la sección VI.

R o ca  su m ergida  y  v a liza  d e l a n t e  de  Y a m a g a w a ,
EN LA ENTRADA DEL GOLFO DE KAGQSHIMA

{Notice to Marinen, núm. 297. London, 1896.)
Núm. 8 5 £ , 1896.—Según participa el Gobierno japonés 

con fecha 16 de Abril de 1896, exiBts una roca conocida con 
el nombre de Kuchino se y sumergida 6a,4 al SE. de la en- 

i trada del puerto de Yamagawa, á 1 3/4 milla al S. 51° E. de 
la valiza N. de Yamagawa y al N. 67° E. de la cima de Ma- 

¡ tahisomi. I
Situación aproximada: 31° 11' 40" N. por 136° 51' 60" E.

I También participa que una valiza de 2a,7 de altura y pin- j 
I tada de blanco, ha sido colocada sobre Shí-ghi-no* se (Wno- se), i 
¡ roca á flor de agua, situada en la parte N. de la entrada del I 
I puerto de Yamagawa. I

| Carta núm. 617 A de la sección VI. |

I R oca su m erg id a  a l  E. d e  S a k u ra  jim a , e n  e l  g o l f o  i
I DE K aGOSHíMA I

I {Notice to Marinen, núm. 791. Tokio, 1896.) I
| Núm. 853,1896.—Según participa el Comandante Isono, 1 
; de la Marina de guerra japonesa, una roca sumergida, eonc- 
: cida con el nombre de Oki se y cubierta con 4a de agua, ha 
i sido encontrada al E. de Sakura-jima, al S. 70° E. del extro- 
1 mo S. de Niji* shima y á 2 millas al N. del extremo NW. de 
1 Ooflíki.
i Situación aproximada: 31° 35' 50" N. por 136° 59' E.

Carta núm. 617 A de la sección VI. !

i ©orea,,
R o c a  a l  NE. d e l  p u e r t o  d e  F usau

{Notice to Marinero, núm. 296. London, 1896.)

Núm. 8 5 1 ,^ 9 6 .—El Comandante Ogura, de la Marina 
imperial japonesa, ha señalado la existencia de un banco de 
rocas que en bajamar queda en descubierto l m,5 en una de 
sus partes y en seco en las demás. Se extiende 0,5 milla 
próximamente hacia el NE. y el SW.

Este peligro no está del todo reconocido.
Situación aproximada: 35° 10' N. por 135® 33' W .

Carta núm. 617 A. de la sección VI.

MAR DE CHINA

Entradas occidentales.—Sumatra.

D e p ó s ito  d e  c a r b ó n  p a r a  l o s  buqu es en  P u lo  W b h  

{Avie ana Navigateun, num. 119/695. Parts, 1896.)
Núm. 855,1896.—Según participa el Gobernador gene- 

! ral de las Indias holandesas, la bahía Sabang se ha abier
to al comercio, y en ella pueden los buques repostarse d< 
carbón.

Carta núm. 507 de la sección VI,

OCÉANO ÍNDICO 
Indostan.

N o t ic ia s  s o b r e  d a  lu z  d e  Mahs 
(Attíj ana Namgatenrs, nxrn* 127/744, Paris, 1896.)

Núm* 850,1896.—Según participa el Ministro de las Co
lonias, de Francia, con facha 15 de Junio da 1896, la luz de 
Mahé está situada en la orilla S. de la entrada del río, en un 
palo levantado delante del jardín del palacio (M Gobernador, 
en el extremo W. de un frontón que avanza en el xnaor. Con 
tiempo claro tiene un alcance de 3 millas.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 48.
E l Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e ro .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
S e c c ió n  1.a—N e g o c ia d o  1.°

Relación de los créditos por el ramo de Depósitos que han  
sido declarados caducados por esta Dirección general, de 
conformidad á lo prevenido en el art. 24 de la instrucción 
de lu de Marzo de 1836, 9 0 de la ley de 19 de Julio de 1869,
12 de la instrucción de 8 de Diciembre de igual año y 1.9 de: 
la ley de 21 de Julio de 1876, con expresión del nombre del 
interesado, fecha y  provincia en que se constituy ó el de
pósito é importe del mismo, y que se pubii-a en el perió
dico oficial en cumplimiento y para los efectos de lo pre
venido en el reglamento aprobado por Real decreto de 15 
de Abril de 1890.

Interesados.

35. Depósito perteneciente al alcance que ha resultado 
contra D. Baudilio Giralt, de esta Corte, como Administra
dor judicial del concurso de D. Francisco Juatinianí Chava- 
rri; importe del ciédito 9.209 reales 26 maravedís**, que fuo- 
ron impuestos em la Tesorería general con fecha 20 de Octubre 
de 1801. Caducado por acuerdo da 10 de Junio d© 1896.

36. Idem id. al Cabildo de Curas de San Pedro el Real,, 
constituido por D. Manuel Aguilera para redención de un 
censo sobre una*casa comprada á dicho Cabildo; importe del 
crédito 2.643 reales 2 y medio maravedises, que fueron im
puestos en la Tesorería general con fecha 6 de Mayo de 1801 ̂  
Caducado por acuerdo de 10 de Junio de 1896. ^

37. Idem id. al Mayorazgo fundado por D. García Suareaí 
de Carbajal, que posee la Condesa de Fuanclara;, importe del 
crédito 52.252 reales 20 maravedises, que fueron impuesto* 
en la Tesorería general con fecha 9<de Noviembre de 180L Ga* , 
ducado por acuerdo de 10 de Junio de 1896

38. Idem id. á los autos que sobre tanteo y consumo d « 
varios oficios públicos enajenados de la Corona en la villa 0 
Quintana (Madrid); importe del crédito 12.469 reales 4 mar a- 
vedises, que fueron impuestos en la Tesorería £§Boral e oh 
fecha 17 de Junio de 1801. Caducado por acuerdo de 25 de
Junio de 1896. , a „39 Idem id. á la testamentaria de Dona Manuela Ferj a£n- 
dez, vecina que fué de esta Corte; importe del crédito L 4.567 
reales 20 maravedises, que fueron impuestos en la Tea* ¿rtría 
general con fecha 11 de Febrero de 1801. Caducado por acuer
do de 10 de J/unio de 1896.

40 Ideuí id. al pago de acreedores del Sr. Merque! , de Pa« 
lacios; importe del crédito 10.000 reales, quefueron 7 mpue*- 
tos en la Raal Caja de Amortización con fecha 19 de Febrero 
de 1801. Caducado por acuerdo de 25 de Junio de 18. J6.

41. I dem id. de D. Isidro Fernández sobre red' 3nción de 
I un eemm á los herederos de D. Francisco García de Hines- 
I trosa; importe del crédito 7.617 reales 11 y medio maravedí- 

sen, que fueron impuestos en la Tesorería general. coniecha
13 da Enero do 1801. Caducado por acuerdo de 10 de Junio <

I d' ¿ 896fdem id. * la testamentaría que fué de Xí.tepa y Don,
I Juan Bautista de Centurión; importe del crédito 15.128 reales,
I aue fueron impuestos en la Tesorería general con fecha 19 d'j 
I Febrero de 1801. Caducado por acuerdo de 10 de Junio
I de 1896. x . , .. . . T . ■
I 43 Idem id. é los autos que sobre deslinde de haciendas 
1 sigue en el Consulado y Consejo de Indias D. T . deo Díaz de 
! Medina; Regidor de la ciudad d. la Pas, con D. Bemardino 
I Argandoña; importe del crédito 20.000 reales, qoe fueron im- 
I pueBtos en la Tesorería general con fecha 8, de Mayo de 1801.
I Caducado por acuario de 10 de Junio de .896.
| 44. Idem id. causa de D, Luis 4b*d de Burgos, pea-
I diente en la P;au  de Sres. Alcaldes de casa y corte; importe 
* del crédito ^8.164 reales 25 y medio maravedises, que íaeron
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impuestos en · ta Tecor~ria. general eon ft~eha 3 de Febrero del ocupa el M:"misterio de _Fo!D-ento; hallándose de m~t:~fiesto, 
1801. Cadue· ,¡do por 11.cuerdo de 10 de Junio de 18G6. • p~ra eono<'Jimiento_ del pubhc~, el pr_es_upu~ato, condiCio~ea Y 

45. lder .a. id. al concurso <te D. Manuel Cla .. ~ilr.no Mart~- P!~os correspo~di.entes, en dicho M.imsterio y en el Gobierno 
nez; impo rte del crédito 86.236 realea 19 y medio mara•edi- ·.snll de la. ~r?-v:mcia de ~o~edo. . 
1111, que · meron imoueato1 en la T~sorería general con fecha . Se adm1~1r!'n ~ropos1c1ones en el Negoc1ado ~orreapon-
11 de E Aero de 1801. Caducado por ;cuerdo de 10 do Junio dtente del Mmis~erto de Fomento, en las ~ora.s hábtles de ofl-
de 1891 · cina. desde el dta de la fecha hasta lu emco de la tarde del 

46. Jldem id. á loa auto& que tobre pag3 de alquile~IB si- día 31 de .A.gosto pr6x~mo, y e_n todos loa Gobiernos ciTiles de 
gue· .J D. Hipó lito Manuel de Cuan da coo Doña Mana M 4· la Península e~ _los m1smoa dtas y horas. . 
nn 11a Na•a.rret~; importe del crédito 3 263 ualea 9 mara- Las propostctones se p_re,.senta.ráD; en phegos ~erradol!l, en 
T' ~dile!!, que fueron impueatoa en la Tesorería general con pa.pel sellad? de la clase 12. , ar:reglandose ~I a.d¡unto mode-
f .e~::ha. 19 de Junio da 180 i. Caduea1o por acuerdo do 25 de Ju- lo, y_la. ca.nttdad que ha de cons1gnarse prevt_!l-ment~ como ga-
.nio de 1896 rant1a P,&ra tomar parte en la subasta sera de ltiO peaeta.s 

47. Ide~ íd. á la t 111tamentaría de D. Juan Navalón; !m· e.L met!Üico, ó en efectos de .la De~da ~ú.blica al. tipo que les 
JlOrte del crédito 33 06ó reales un marandí, qu• fu11ron 1m· e~tá aa1gna.do ¡:or las,respecb"!as dtspostcwnes Vtgentes, ~e-
pneato11 en la Red Caja de Amortización con ft~cha 23 de N~ btendc ac~mpanarse a c!!:da phego el documen~o que acre~ te 
viembre d$ 1798. Caducalla por acuerdo dt 25 de Junto ~aber re~hzado el depós1to del modo que prev1ene la refenda 
de 1896 matrucctón. 

48.. idem id. á la ter.tamen.»da de la Marqueaa de Sauce; En el caso d~ que reault~n dos ó más proposici?nea igua-
1mporte del crédito 28.886 rea1111 33 ~ara_vedieea, que fuoron les, se p:oce1era en e~ a.cto a un ~orte~ entre las mismas. 
impueatoa en Ir; Real c~ja de Amortización con fecha 3 ~e _Madrid l. de Juho de 1898.-El Duector general, E. Or· 
Dici•mbre de 1793. Caducado por acuerdo de 25 de Junto dónez. 
de1896. . e j • 

49 . Idem id. á los hen1orcl de D. Düm~ngo nra ena; 
1m porte ' lOi cr é iito lé. ::w reales 15 mar&_v.«~d.llleY, que fueron 
1mpuf'Rtoa en 110. Re~.l C:"-i• de Amort:uew.a con fecha 3 ~e 
Diei"'mbre d':l 1798. Caducr.cto por acnerdo de 10 de Jamo 

Modelo de proposicidn. 

de 18~0. d T 
f>Q. ldllm íd. á b in11~anr.ia que signo t~l Conde t1 • e_va 

eon Doña Nicolass Lncia:oo Aguilar; importe d6l aredtto 
51.344 reales 4 maru~dis~s. quo fueron im¡:ueatoo en la Real 
Caja de Amortizaci6'1 con faeha 28 de N<aiembre del798. Ca· 
duca1o por aeuardl) d~ 25 de Junio de 1896. 

D. N. N., ncino de •.... , según cédula personal núm ••••• , 
enterado del anuncio publica.do con fecha ..... de •..• últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la. &d· 
Judica.eión en pública subasta de los acop1os del proyt e o re· 
dactado en el a4ual año económie() pa a conse·vac~•ón de la 
carretera de Toledo á P1ed ,abuena, vrovineia de To edo. se 
compromete á t•.ma.r á su cargo la ejecucióu de lus m smos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio· 
nes, por la cantidad de ..... 

51. Idem íd. al concurso de Camarma de Kncina, vtcina 
de rata vilia de M11drid; importe del crédito 13.71~ reale1 15 
maravedisu, que fu.,ron irupueatol en la Real C•¡a de Amor· 
tización con f<!!cha 29 de Novi•mb:-e ds 1798. Caducado por 
acuerdo ri.e lO de Junio de 18116. 

52. Idem íd. á lo11 acn~dor11 dt D. Manuel Medina con
tu. D Rd>,;i M.artínez d11 Ariz~. Que fneron impuelt.O!! en 
la R~tl Caj ~ d\l ll.mortin.eión Aon fe~ ha 29 d~ N~J~iambre de 
18"l8; importe d61 crédito 9.117 re•.lu lO ma,re.vedtsea. C~tdu-
aari.o por :~cundo de 25 de Jonio •1e l8U8. 

53. Idem id. t.l conrurso de D. Nicolás Flo·res de Aylla; 
importe del crédito 6.974 re"les 7 y me:iio m&rs.vecwefl, Q7l3 
fu.t.rou imc;U!'I'Itr.s o:r~ b Tl!,o!'llria. gan!'-rl\1 eo•• ft~r.h~. 22 d~ 
Me yo de 1801. Caducado por seuerdo de lO de Junio do 1896. 

54. ld'lm íd.~ D. Manual dt~~ Q:1incoc~s (11U· ente) por he
rencia de su madre Doiín Muía Manuela Guerrero de Torrea; 
importe del crédito 18.062 realu 11 marnediael. que futron 
impuaetos en la Real Caja. de Amortiza.ción eon fecha 3 ~~~ 
Diciembre de 1798. Caducado por acuerdo de 25 de Junto 
de 1896. 

ltadrid 30 de Junio de 1898.=V.0 B.0 =Ei Director gen&· 
ral, GoieoerrcteP..=El S:1b:iirector priln!HO, Ea.rique de Li · 
narero. 

•nnSTERIO DE FO.aENTG 

Dirección general de Obras pUblicas. 

En nrtud de lo dispuesto por Rea.l orden de 27 de Diciem· 
bre de 18li5, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Agosto á la un.:. de la tar•te, para la adjudi· 
ca.ción en púolicn subasta de los acoiJios rl al pro. ec ·o re tae
tado en ei a 'tu•l año econóruLo para conservación de 1" ea 
rretera de Garra y 4. la ··s•ación lie Cala twrra, provincia de 
Logroño, cuyo ¡.¡resupuesto de contrata es de 10.322 pes8tas 
40 centimos. 

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de ll de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras pública.s, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio, y en el Go:>íer 
no ciYil de la . ,rovi~oe:a de Logroño. 

Se a~~tirá? proposiciones en el Negoeia.do correspondían
te del Mtmsterw de Fomento, en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta las cinco ·1e h tard~ del día 24 
de Ag ~to ; r6ximo, y en t:dos los Gobiernos civiles de la Pe . 
nínsula en loe mismos día.s v hora.s. 

La.a propo~;icwnes se presentarán en pliegos eerra.dos en 
papel sellado de la clase 12.", 11rreglándosf:l al adjunto mode
lo, y la_ cantidad que ha de consignarse previamente como 
gara.nt1a P,!l-~· tomar pa.rte en la. subasta ~erá de 110 pese. 
tu en _met!Lhco, ó en efectos de la Deuda publica al tipo que 
lea ~ata as1gnado _por l&s respeetivas disposiciones vigentes; 
d~btendo acom_panarse á cad~ p_liego el documento que acre
dite haber reahzado el depós1to del modo que previene la re 
;~erida instrucción. 

En el ca.so d~ que resulten dos ó más proposiciones igua
~es, se procedera en el acto á un sorteo entre la.s mismas. 

._Madrid 25 de Junio de l896.=El Director general, B. Or
d;;:nez. 

JJ1od1lo de propolicidn. 
.n. N. N., ncino de ..... , según cédula per ·sona.l núm ••. ,., 

tntGrado del anuncio publicado con fecha ...•. de ...•. últi
mo, Y de .las con~ci~nes y requisitos que se exigen para la 
adjudiea.c1ón en publica subasta de !os acopio 11 del prny .. cto 
redactado en el actual año económi~o para eo ··sMvaci n de 
la carrete_ra de Garray á la eata~illn de Calahorr-a, provincia 
de L gr~no, se compro~ete á tomar ásu cargo .'a ejec ci·ín 
de los mis ·.Dos, con estrtcta sujeción á los expresa.c.'os requisi 
tos y condiciones, por la cantidad ds .••.. 

(Aquí la proposición que se ha.ga., admitiendo ó n:'-ejorando 
lisa. Y lla.na.mente el tipo fijado; pero advirtiendo quel'erá des
echada to~a propuesta. en que no se exprese determina. da.men
&e la. cantidad en pesetas y céntimos, escrita el! letra.. por la 
qne se .compr?mete el proponente á realizar la ejecuci. ín de 
les ob as, an como tod.a aquella en que se añada. a.lt,;runa 
cláusula.) 

(Fecha y .flrma. del proponente.) 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
tc la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la tsjecueión de las obras, 
lliÍ como toda aquella en que se añada a.lguna cláusula.) 

(Fechs y firma del proponente.) 

En Tirtud de lo dispuesto por Rea.l orden de H de Febrero 
de l8\J6, cst!:. Dirección general ha seña.la.do el día 5 del próxi· 
mo mes d!l 8eptiembre, é la una de 111 tarde, para la &djudi 
ea.ción en pública subasta de •os aco¡¡i s •iel pro oectu redac
tado ea el aetu11l año eeo'lómico pHa c<>nserv,· cit.n rle la ca
rretHa de Toledo á. l\ava·piuos. pr.nin ía de 'Pdedo, cuyo 
preaupneato de contrata tB de 20.129 peaeta.s 60 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección gener,_l de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa. el MinÍiilterio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
liTil de la provincia de Tdedo. 

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien• 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco d" la tarde del día 31 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismo!! rl.ía.s y hora.s. 

La.s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ell 
papel sellado de la clase l2.a, arreglándost~ a1 adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente camo ga.· 
rantía. pa.ra tomar parte en la subasta será de 210 peseta1 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por l&s respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que a.eredite 
hw.ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de qne resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las miamaa. 

Ma.drid 1.0 de Julio de l896.=El Director general, E. Or
dóñez. 

Modelo de propo1icidts. 

D. N: N., ncino de .... , según cédula personal núm ..... , 
enterado del anuncio publicado con fecha .... , de ..... últi· 
mo, y de las condiciones y requisitos. que se exigen para. la 
adjudicación en pública subasta de 1 a acopios del proyecto 
r~d,.ctado !ID el ... ~tualr;.ñ-. M> nómico p•ra <•ons rvae•ón •te la 
carretera de T le1o á Navalpinr,s, provincia de T, lf.d!l . se 
compromete á tomar á su cargo la ejseu·:ión de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requísitoa y condício · 
nes, por la cantidad de ...•• 

(Aquí la proposición que se haga., admitiendo ó mejon.ndo 
lisa y lla.namente el tipo fijado; pero advirtiendo que será. des
echa.da. toda propuesta en que no se exprese determina.da.men
te la ca.ntidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de 'as obras, 
uf como toda a.quella en•que se añada a.lguna cláusula.) 

(Fe~>ha y firma del proponente.) 

En Tirtud de lo dispuesto por Rea.l orden de 14 d11 Febrtro 
dQ 1896, esta Dirección genera.! ha señalado el día ó del próxi
mo mea da Septiembre. á la una de la tard .. , pa.ra Ja. adjudi
cación en pública subasta de loa llCopios d~l proyecto redac. 
tado e!l el actua• año ecouómic' para consern.ctón de la ca 
rretera de Toledo á A vil a, provincia de Toleilo, cuyo presu
pues~o de contrata es de 14.952 peaetu 86 céntimos. 

La &~basta se celebrará. en los térmil'!os prevdnidoa por la 
InstrucCión de ll de Septtembre de l88o, en •tot.drid, ante la 
Direooión genera.l de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de mamfiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones j 
planos correspondientes, en di€ho Ministerio y en al Gobierno 
civil de la. provincia de Tuleio. 

Sea.d.m!tirá~ proposiciones en el Negociad? ~orres1'>ondien
te del Mm1steno de Fomento, en las horas habtles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 31 
de Agos~o próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe· 
nínsula, en los mismos día.s y I:J.oraa. 

Las proposiciones Re presentaran en pliegos 'cerradol ,, e:a 
papel seDado de la clase 12. ", a.rreglándose a.I adjunto m<. 'de
lo, y_ la cantidad que ha de consignarse prev!amente como & •a-

l!:n nrtud de lo d.iBpnesto por Real orden de 14 de Febre 
ro de 1~96, esta Dirección general ha 11eñalado el día 5 del 
pró~ ID? mes de_ S~ptiembre, & la un" de la tarr!e. p11.ra. la ad· 
ju~e~ctón en publica ~uba.sta rfe_los aeopi< s dél pro ecto re• 
da. .ta.o en el ac ·ual_an? ec nómi".o pa-ra conPerv• ci<5n de la 
carretera de Totedo a Ptedrabuena provincia de Toledo, cuyo 
presupnesto de contrata ea ele 15.019 peSP.tas. 

l rantia. ~ara tomar parte en la subasta sera de 150 pesett \1 
en metalico, é en efectos de la Deuda pública a.l tipo que 1&.' 

¡ está &signado ;>or las respectivas disposiciones vigentes, de
¡ biendo acompaiiarse á cada pliego el documento que acredite 
1 haber realizado el depósito del modo que previene la referí-

/
' da instrucción. 

La suba¡¡ta se celebrará en los térmil!lWI prevenidDS por .1a 
l~_st;u~ción de 1~ de Septiem?re de 1886, en Madrid, a.nta la 
Dut~Clón general !le Obras publica., situada en el local que 

En el caso de que resulten des ó máa ~;oposiciones igua-
. les, se procederá en el :1.cto á un sorteo entre las mismas. . 1 

! Madrid 1.0 de Julio ci<~l896.=El Director general, E. Or-
dóñez. 

Modelo tle proposicidn. 
D. N. N., ncino de .... , según cédula personal núm .... , 

enterado del anuncio publicada con fecha .•.•. d.&.... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios dd pr yecto 
redactado eR el actual año eeouómico para eou¡.~;vsc ; ón do 
la carretera de Toledo " A vila, provincia de Toledo, se eom
pro >uete á tomar á su cargo la ~>jecución de los miamos, con 
estricta sujeción á los expresa.dos requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ..••• 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser& de .. 
echada toda propueata en que no se exprese determinada.men· 
te la t'antidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de llls obras·, 
a11í como toda a.quella en que se añada alguna cláusula.} 

(Fecha y firma del proponente.) 

En Tirtud de lo dispuesto por Rea.l orden de 14 de Fe;;rero 
de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próxi
mo mes de ~eptiembre, á la una de la. tard11, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del pr: cye~to r dac
tado en el aet• al afw eeonoa.,ico para CO• • Stlf•a~lÓ;J. de la ea
rr~tera de Madrid e Toledo, prov!Dcia de ToJedo, tmyo ;resu· 
puesto de eontra.ta es de ~5. 024 pesetas. 

La subasta se celebrará en loa términos prevenidos por la 
Instrucción de ll de Septiembre de 1888, en Madrid, 11.nte la 
Dirección genera.! de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condícionea J 
planos correspondientes en dícho Ministerio J eu ~~ Gob•erno 
civil .1e la pro•iueia .,e To'e:io. 

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
'' del Ministerio de ~omento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las c;nc·• de la ta'd" del dia 31 
de Ago~oto próximo, y en todos los Gobiernos ~:iTiles de la 
Península. en los mismos •iíaa y horas. 

Las proposiciones se presentarán en plieg(;)s cerrado11, en 
pa.pel sellado de la cla.se 12. •, a.rreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consiguarse previam~;nte como ga
rantía para tomar parte en la. suba.sta ser~> de 260 pes&ta.a en 
metálico, 6 e11 efectos de la. Deuda pública al tipo qu¡s le~ ~su, 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, Je ;Ji6n• 
do acompañarst~ á cada pliego el documento que acredih ha· 
ber realizado el depósito del modo que previenll la ref11rida 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más proposicíonejj ;g-ua,. 
lu, se procederá en el acto á un sorteo entre lal! misro.a~o. 

Madrid 1.0 de Jnlio de l896.=El Director ge.rsrll.l, E. Or· 
dóñe~. 

Modelo d4 proposicidfl, 
D. N. N., ncino de •••• , según cédula personal núm . • W.' 

enterado del anuncio publicado con fecha . •... ce, ..•• wti• 
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública suba.sta r!e 'oa acopio¡¡ d"l proyecte 
redactado en el actual año "conómico para C' nscrvació-, d~ 
la carretera de Madrid á Tolerlo, pr v•ncia de Toledo, se CGm• 
promete á tomar á su ca.rgo ht e;ecucinr, de loa mi11mo& con 
astricta sujeción á los expresados requisitos r condiciones, 
por la cantidad de..... · 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 m&jora.ndo 
li1111. y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de ... 
eehad~~o toda propuesta en que no se exprese determíull.d~Amen
te la cantidad en peseta.& y céntimos, escrita en letrr., ¡.or la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las o oras, 
&IIÍ como toda a.q_uella en que li!e añada algunli clliuaula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En Tirtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Febrero 
de 1896, esta Dirección general ha señalado el dí11 !'>del próxi
mo mea de Se ttembre, llla. una de la t!lr•,e, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del ¡.royecto red erado 
en el actual año econ~míco para co"scrv ·. c•óu .:1'' ¡,. can ... .. era 
de Sar;ta Cru1. de Retama1.1 á Sen Pahlo. p••jvíuci& de Tt·ledo, 
cuyo presupuesto de eontrata es de 10.143 ,"Je~eha · 

La subast!i fóe celebrará en los térmmos prev~:nidoa por la 
Instrucción de ll de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en ei local que 
ocupa. el Ministerio de Fomento; hallándose da manifiesto, 
para conocimiento del público, el prt.supuesto, co11diciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la. provincia de roledo. 

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien· 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábil e« de o.tkin11, 
desde el día de la fecha hasta ha cin~o 1"' 'a t~>rtÍ!J ncl día 31 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civllea de la Pe· 
nínsula, en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, eD 
papel sellado de la clase 12.'", arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignaras previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de ! 10 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
Migna.do por las respectivas disposicionel:! vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que a.credite haber 
realizado el depósito del modo que previene la r-eí~Jrlc.l.a ina
truceión. 

En el caso de que resulten dos ó mas proposícíonea i.gua
lea, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 1.0 de Julio de l896.=El Director general, E. Or • 
dóñez. 

Modelo de propolicidn. 
D. N. N., vecino de ..... , según cédula person!l.l nú.L-n ..... ~ 

enterado del anuncio publicado co11 fecha .. , .. cte •.. ,. últi· 
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los anopíos del proy·ecto 
redactado en el actual año ecot•Óm,co, par• con~~renRéíón de la 
carretera de Sa ta '1ruz de Rrtamar á ~an Pablo, provi.ncia 
de Toledo, se compromete á tomar á su cargo la ejeeneión de 
loa mismo!!, con estricta sujeción á los expresa.dos requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.. • • • · · 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejorando 
lill& y Jlanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será dea
eehada toda propuesta en que no se exprese determinad amen• 
te la cantidad en pesetas y "éntimos, escrita en letra., por la 
que se compromete el proponente á la ejeeacióu d.1·las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En Tirtud de lo dispuesto por Real orden de H de Febrero 
de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próxi· 
mo mea de Septiembre, á la una de la tar~·; J>ttra l1l. adjudi-
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eacidn en pública subasta de los acopios del proyecto redae-
tado en el actual año económico para conservación de la ca- 
iretera de Yébenes á Consuegra, provin ia de Toledo, cuyo 
presupuesto d« contrata es de 10120 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de ia provincia de Toledo.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de Ja  tarde del día 31 
d© Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 1a 
Península,-en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papei sellado de la clase 12.a, arreglándose a* adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Julio de 1896. =E1 Director general, E. Or-
dóñez.

Modelo de proposición*
B. N. N., vecino de , según cédula personal núm.e

enterado del anuncio publicado con fecha.... de último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de 1* s acopios del provecto re 
dactedo *n e actual año económico para conservación de la 
cairetera de Yébe> es 4 enmu gra, provincia de T led->, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de les mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio 
H8B, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente*)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Febrero 
de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próxi
mo mes de -epríemb e, á la una de la tarde, para la adjudi 
cación en pública subasta de les acopies del proyecto r-dac- 
ta io en el actúa» año económico p%ra conservación-de la ca
rretera ds Puente Calvin á ^¿éntrída, provincia de Toledo, 
cuyo presupuesto de contrata es de 10.131 pesetas 50 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, anta la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que? 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondí en- 
, te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 

desde @1 día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 31 
de Agosto próximo y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose .al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
©n metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi- 

•; da instrucción.
En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua

les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 1.° de Julio de 1896,=E1 Director general, E. Or- 

y dóñez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e.. . . . ,  según cédula personal núm.. .  •, 
enterado del anuncio publicado con fech a.... de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios <iel p oye‘to 
redactado en -1 a tual año e onónreo para co servació d€ 
la carretera de Puente Calvin á Méntrida, provincia dé Tole 
do, ñ? compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Febrero 
de 1896 esta Dirección general ha Señalado el día 5 del próxi
mo mes de Bept embre, á la una de la tarde, para la adjudi * 

- cación qn publica subasta de los acopios del proyecta redac
tado en el # t'i&l año económico para conservación de Ja ca- 
rretern de Toledo é Ciudad Real, provincia de Toledo, cayo 
presupuesto de caut-ate «s de 14.951 pesetas 72 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio dé Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta 1*»;cinco de la tarde del día 31 
de A*o*to próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en

metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. r . . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Julio de 189ó.=El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e.. * . . ,  según cédula personal núm .»•••> 

enterado del anuncio publicado con fecha de . . . .  últi
mo, y délas condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 1 s acopios d«l proyecto 
redactado en ei actúa* año e cróm ico para conservación de 
la carretera de Tol do á Ciudad Real, provincia de Toledo, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de........

(Aauí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de Im  obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Almería.

La Diputación proviBci&l arrienda en pública subasta con 
arreglo ai Real decreto de 4 de Enero de 1883 y al siguiente 
pliego d© condicione», el servicio de la recaudación de las 
cantidades destinadas á cubrir el déficit de su presupuesto 
en toda k  provincia, excepto la capital.

La subasta tendrá lugar por partidos judiciales, ó sea por 
la agrupación de pueblos que comprenda cada uno, excepto 
el de Almería «n que queda excluida la capital y la licitación 
será en un meto para todos los partidos judiciales.

La subasta se verificará doble y simultánea, en Madrid 
en la Dirección general de Administración local, Ministerio 
de la Gobernación, ante el.funcionario que designe el Sr. MD 
ntetro, y en Almena ®n el sdón dé sesionas de la Diputación, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil de la provincia ó 
del Vocal de la Comisión provincial en quien ®1 mismo dele
gue, con ggisténeia de otro Diputado dosignadopor la Corpo
ración ó Ja Comisión, y en ambos puntos ©1 día 27 de Agosto 
próximo, á tes dos de la tarde. Asistirá también á una y otra 
Notario público.

Pliego de condiciones.

1.a La licitación versará sobre rebaja del tipo de 6 por ICO 
que se ofrece como premio de cobranza sobre el importe de 
las cantidades que el arrendatario ingrese en la Caja provin
cial, y aumento del número d© pmrtidoB judiciales y m&yoi 
número de años que se comprometa á recaudar.

El número de años será como mínimum de dos, y come 
máximum el de seis.

El premio de cobranza le será abonado al arrendatario pox 
trimestres* y  sólo percibirá el importe del que corresponda i 
las cantidades ingresadas eñ la repetida Caja provincial.

2.a La» proposiciones, éseritas en papel del sello 11.°, 
ajustadas al modelo adjunto y firmadas por el licitador ó por 
persona á quien el mismo autorice con poder especia), se pre
sentarán eu plkgo cerrado, ®n que se incluirá además Ja cé> 
dula personal del proponentaó de su apoderado y el docu
mento que acredite haber constituid© el depósito provisional 
necesario para toma? parte en la subasta.

Este depósito consistirá, en la cantidad ó cantidades que 
expresa el adjunto cuadro, según que la proposición abarque 
uno ó más partidos judiciale», equivalentes dichas cantida
des al 5 por 100 del importe del déficit del presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1896 97, y la fianza definitiva será 
de la cantidad ó cantidades que en el cuadro representa 
el 15 por ICO del expresado déficit ®n la parte que proporcio
nal mente corresponda á cada partido judicial, excepción he- 
cha ©n el d& Almería, de su capital.

3 a Una y ©tía «e constituirán en metálico ó en valorea de 
la Deuda pública al tipo de la cotización oficial publicada en 
la Gacbta d e  M a d r i d  del día en que se constituya, pudiendo 
serio el depósito provisional en la Ckja general de Depósitos 
ó en su» sucursales ó en te Dspositaría de fondos provracte* 
k s de esta ciudad; pero la fianza definitiva deberá domteín&c- 
se en esta última Os ja ó en la sucursal de la de Depósitos de 
Almería, acompañando la póliza que acredite su adquisición. 
Bi es en valoras de la Deuda pública.

 ̂4.a La celebración de la .-subasta y la adjudicación provi 
Bienal dei remate y definitiva se ajustarán en su for&a, trá 
mite, resolaeión y consecuencias á lo preceptuado en los &r 
tíenlós 16; J8 19 y 20 del Real decreto de 4 de Enero de 1883. 
siendo aplicables las demás disposiciones del mismo en cuan 
to se refieran á la inteligencia, cumplimiento y ef$ct)s di 
esta contrato.

5.a ELcha la adjadicaeíóa definitiva, deberá el remantantf 
presentar en el término de diez día», siguientes a la verifica 
ción, ebdoeumsnto que acredita haber constituido la fianza 
definitiva; y hecho así, se le señalará día y hora p®T& qu< 
comparezca á otorgar escritura ante el Notario que la Cor
poración provincial derígne.

Si dejara de cumplir en debida forma alguna de est&É 
obligaciones, ss tendrá por rescindido el contrato á PArjuicic 
suyo* con las consecuencias que determina el art. 43 del ci
tado R* ai decreto.

6 a Ei contrato s© efectuará .para la recaudación en los 
pueblos d8l partido ó partidos judiciales subastado»i ,dc lae 
cantidades destinadas á cubrir ©1 déficit en los presupuestos 
provinciales *

La duración fiel contrato será de dos años como mínimum 
y seis como máximum, á contar desde de Julio dej próxi
mo año económico; pero, continuando Ja cobranza de Jas cuo
tas correspondientes á los fe ños contratado» durante el pe
ríodo de ampliación del último, ó sea hasta el 31 de Diciem
bre del mismo.

7.a Sí se constituye la fianza en efectos de la Deuda pú
blica, y «1 precio; de ésto»; bajase en un 10 por 100 d«rl valoi 
Afectimpor que se admitieron, el contratista Ies aumentáis 
basta completar e| importe d« la fianza, y si experimentasen 
un alza equivalente á dicho tipo, podrá retirar los que exce 
dieran del valor efectivo de aquélle.

8.a Bi-contratista se compromete á realizar ti servicio en 
Ja- forma siguiente: • •

El segundo mes del primer trimestre de cada a ña del 
arrendamiento, ó eea el mes de Agosto, ingresará el 25 por 
100 del importe del trimestra.

El tercer mes. ó sea el de Septiembre, ir grasará por lo 
menos el 35 por 100.

Ei 20 por 100 restante lo ingresará, á más tardar, -en los 
' dos meses siguiente», y el 20 por 100 úitiaio, .ei no la hubiera 

cobrado, lo justificará con el expediente de aprecio correa;, 
pendíante, dentro del mtemo trimestre.

9.a E i él segundo trimestre y sucesivos d® todos los 
que comprenda, el contrato ingresará el arrendatario, en el 
segundo mes, <el 50 por 100 de su imoorte por lo m«no*s y el 
10 en el mes siguiente, y el 40 por 100 restante, conforme á 
k  cláusula anterior.

10. Para que tenga íug&r la cobranza se le entregará al 
arrendatario, al principio de cada trimestre, ceitificació.u *x« 
pedida por la Contaduría,'en la que se haga constar la cuota 
respectiva á cada Ayuntamiento, tecüiiándosel© á la. vez re
cibos talonarios sellados con el de la Diputación, los qni des
pués serán canje&doA por las correspondientes cartas de 
pago. -

 ̂11. Cinco dí«s antes de empezar la recaudación, lo anun
ciará en el Boletín oficial por conducto do la Diputacióo, se
ñalando los d#£Cubiertos que ha de cobrarles y días en que 
ha de hacerse la cobranza, qu® será dentro de la ssgunda 
quincena del segundo mes de cada trimestre.

12. Transcurrido ©1 segundo mes de cada trimestre, el 
arrendatario presentará al Presidente de la Diputación en 
los siguientes diez días una relación de los Ayuntamientos 
que no hubiesen sati*fecho sus cuotas en todo ó en parte, y 
la Diputación ó la Comisión provincial, en su caso, asordará, 
en la primera sesión que celebre, la expedición de apremio 
contra los morosos, nombrando Comisionados á las personas 
que aquél proponga.

13. El arrendatario responde del 80 por 100 en efectivo ds 
las cuotas que por todos conceptos ha de recaudar, y, al 
efecto, entregará en Caja, dentro del segundo mes, en c&da 
trimestre, el 50 por 100 dd cupo parcial de cada pueblo, el 
10 por 100 su el tercer mes y el 20 por 100 en el transcurso 
de los dos meses siguiente», salvo lo dispuesto para ü  pri
mer trimestre de cada año del arrendamiento.

Del 20 por 100 restante entregará lo que recaude dentro 
de los ocho días de su cobranza,.admitiéndole como in
terina las cantidades que representen los expedientes de aprs- 
mio ultimados con arreglo á instrucción hasta el tercer gra
do inclusive.

La liquidación definitiva de estos expedientes se efectua
rá- en el período des ampliación del ejercicio á que correspon
dan los descubiertos.

14. Al arrendatario le serán d» abono, á los efpctos del 
premio de cobranza, el importe de las nóminas 'formalizadas 
de las nodiizas de Beneficencia y de ayuda de lactancia á n i
ño» gemelos, que les Alcaldes paguen y remitan directamen
te, como cualquier cantidad que en igual forma ingrese , rz- 
pidiéndose la csrta de ptgo á nombre del contratista y entre
gándola al Alcalde pftra que al hacer el pago del trimestre 
pu$da servirle d® abono, recibiéndola como efectiva el recau
dador.

15. Par» hacer «¡1 ingreso de cada uno de los plazo» seña
lados, el arrendatario presentará relación autorizad* por él 
d» los pueblo» y cantidades que hayan de ingresar*», fe fin d®

■ extender les oportunas cartas pago. Dicha relacióo, una 
i vez coteja ta con las matrices del libro talonario, le mrk de

vuelta, estampándole la oportuna diligencia autorizada por 
el Ordenador de pagos, el Contador y el Depositario de fon
dos provinciales. Estas ¡relaciones 1A servirán después para 
las correspondientes liquidaciones anuales.

16. El arrendatario queda subrogado en todos los dere 
chos de la Diputación y en las obligaciones de éstí para ha
cer efectivo el contingente provincial sobre los pueblos que 
comprenda el contrato.

17. Las faltas en que incurra el contratista se corregirán 
con multa de 50 á 250 pesetas, que impondrá Ja Corporación 
provincial. Si la falta consistieee en no hacer k e  entregas de 
fondos §n ios plazoi y por las cantidades qu® m ñ]m  eu estes 
condiciones, se le cemunicará para que verifique la entrega 
en el término de Des días, y si no lo cumpliese se har&n «fes
tivas por los procedimientos de apremio en la fianza y íes de
más bienes que tuviese.

18. Aminorada ó extinguida la fianza por el motivo ante
rior, deberá reponerse por *1 arrendatario en el plazo impro
rrogable de quince día»; transcurrido este término sin haber
lo verificado se declarará rescindido el contrato, con pérdida 
de la fUnza, que quedará á favor de la Diputación, sin per
juicio de las demás acciones qu® procedan.

19. El arrendatario queda sometido ai Tribunal Contencio
so administrativo de esta capital de provincia m  tódí» tes 
cuestiones que se susciten acerca de la inteligencia, cujopii- 
miant» y reéeisíón de esta contrato y á los ordinaxio  ̂ er.’xch 
das los demás.

20. La recaudación en cada uno de los años del remata ha 
de comprender.las cantidades destinadas á cubrir el dé ¿kit 
fie los respectivos presupuestos, sea cualquiera la imperten• 
cia d® las mismaf, aumentémose ó disminuyéndoim prepor- 
cionalmvjut© en cada uno de ellos el importé da ía fi&ñz% con 
que ha de responder el contratista.

21. Sí en cualquier tiempo del que dure el contratgiaese 
modificada la org&nización etonómica de la provinciano! tal 
modo que por «tecto de la refotma no pudiera subsistir %quél, 
se tendrá por rtscindido de hechb y de derecho ,y sa practi
cará una liquidación, en la que se cargará al contratista to
dos los valores que hubiese realizado d® los pueblos hasta 
entonces, yise Is vabonarán todos los ingresos que hubiese 
hecho en la Caja provincial, siendo de su cargo satisfacer la 
diferencia que resulte y quedando facultado para continuar 
los expedientes de apremio que tuviese incoados, previa jus
tificación, hasta realizar su cobro.

22. Serán de cuenta del contratista todos los gastos qns 
originen la celebración de la subasta, constitución de fianza, 
publicación de yuncios. j  otorgamiento de la escritura de 
contrato, incluso la entrega de una primera copia á la Dipu
tación.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . .  mayor de edad, habitante en....*

(calle y número), por sí (ó en representación d* D. N. N., de 
tal domicilio), se compromete á prestar el servicio de cobran
za de las cantidades destinadas á cubrir el déficit del presu
puesto provincial en los pueblos déí partido judicial fó parti
dos judiciales) de la provincia de Almería (quedando excluida 
la capital, si se trata de este Juzgado) por.. . . .  años econó
micos, que empezarán en 1 0 de Julio del corriente, hasta 30 
de Junió d * ., . . . ,  percibiendo como premio de cobranza el 
Unto por 100 (expresándolo en letra) sobre las cantidades 
efectivas que recaude é irgres^en la Caja provincial, y con 
sujtción al pliego de cohdioioncs publicado en la G a c & ta  d b  

\ M a d r id  y BoUiin oficial de la provincía. , ;  í
1 (Fecha y firma.)
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Cuadro rj ^  comprende el importe de la cantidad que co- j 

i'r€\iponde satisfacer á cada partido judicial para cubrir I 
e;¿ déftot del presupuesto de la Diputación en el año eco- i 
'nómvco de 1896-97, con expresión del 5 y  15 por 100 res- 1 
pectivo. j

Cuotas. 5 por 100. 15 por 100.

Pesetas. Pesetas. Pes fitas.

íartido  judicial de Almería,
excepto la capital...............  37.002‘79 1.850*14 ró.550‘43

Idem id. de B*rja  63.848*41 3.192 42 9.577*26 j
Idem id. de Canjáyar...  58 697*70 2 934*89 8.804*66
Idem id. de Gérgal................. 62.616*14 3 130 8\ 9.392 42
Idem id. de Huércal Overa... 57 276*45 2.863 8 1 8.591 47
Idem id. de Purchena............
Idem id. de Sorban................. 43.438*62 2.1714 93 £ ^15 79
Idem id. de Yélcz Rubio  60 505*41 3 02^27 9-9^j31
Idem id. de V era................... 105.305*03 5 2f j5 25 15 795 75

Totales. .   561.646*08 28/232 31 84.696 92

Almería 5 de Junio de 1896.=E1 Presidente, Miguel Gar
cía López.

Comisión provincial de TBurgos.
En el dít 26 de Agosto próximo, á las dos de la tarde, se 

celebrará subasta simultánea, en Madrid, en la Dirección de 
Administración local (Ministerio de la Gobernación), y en 
esta ciudad, en el salón de actos de la Diputación provincial, 
para la contratación del suministro del racionado de la Casa 
provincial de Beneficencia y de la cárcel de Audiencia de esta 
(Capital, en el período que lia de mediar desde 1.° de Octubre 
próximo hasta el 30 de Septiembre de 1897, ambos inclusive, 
bajo el pliego de condiciones que á continuación se ex-

^ r i Burgos 16 de Junio de 1896.=E1 Vicepresidente, Federico 
fle Santi»go.=P. A. D. L. C., el Secretario, Antonio Azpiroz.

Pliego de condiciones para la subasta del racionado que ha 
& de suministrarse á la  Casa provincial de Beneficencia y  

\ á la  cárcel correccional de esta ciudad de Burgos desde 
|1 .°  de Octubre de 1895 hasta 30 de Septiembre de 1897,
>ambos inclusive.
d .a El suministro diario se divide:
Racionado de los acogidos sanos del Hospicio provincial. 
Idem de los acogidos enfermos de id.
Idem de las amas de lactancia internas de id.
Idem de los presos sanos de la cárcel correccional.
Idem de los presos enfermos dé id.

:2.a Para los acogidos sanos:

Almuerzo.
1*035 kilogramos de pan para cada 10 individuos.

700 gr&mrs de aceite para cada 100 individuos.
43 ídem de pimiento dulee, 57 id. de sal y una eabeza 

de ajos para cada 10 individuos.

Comida del mediodía.
Hc0£5 kilogramos de pan para cada dos individnos, como 

ración diaria.
. 58 gramos de carne de vaca para cada individuo.
58 ídem de garbanzos para id.

J230 ídem de patatas para id.
7 ídem de tocino para id.

.2 cabezas de ajos, 400 gramos de cebolla, 115 id. de 
sal y 43 id. de pimiento dulce para cada 10 plazas.

En los seis meses de Abril á Septiembre inclusive; entre
gará el contratista 29 gramos de arroz cuatro días de lase- 
anana, y los otros tres días 29 gramos de fideos ó macarrones, 

;«egún scie  pidiere, en vez de los 230 gramos de patatas.

Cena.
Todos los días, á excepción de los jueves y domingos, 230 

gramos de ¿patatas, 29 ídem de arroz y 14 id. de toeino por 
persona.

Los jueves y domin goa 1*035 kilogramos de pan para cada 
1 10 individuos.

700 gramos «de aceite para cada 100 id.
48 ídem de pimento dulce, 57 id. de sal y una cabeza de 

a jos para una sopa por & da 10 id.
En los seis primeros i ueses de Abril á Septiembre ínclu- 

si ve, en vez de las patatos, será la cena 58 gramos de alu
bia s y 29 ídem de arroz y 14 id. de tocino por persona.

Todos ios días de vigilia entregara el contratista, en equi- 
vah meía de la carne y del to* tino para la comida y cena, 800
frax nos de bacalao de Irlanda * 150 ídem de aceite á la comida, 
40 i dem de cebolla, 150 id. d • aceite, 14 id. de pimiento de 

casca rilla de primera y 100 íde. ^  d t  sal á la cena para cada 
10 personas.

3.a Para acogidos enfermos:

Ración entera para co. ynida y  cena.
43 gmmos de garbanzos por persv’ma.
29 ídem de tocino por id.

345 ídem de carne por id.
504 mililitros de vino por id.

Media ración para comida y  cena.
29 gramos de garbanzos por persona.
14 ídem de tocino por id.

173 ídem de carne por id.
252 militros de vino por id.

Dieta.
Para cello de los enfermos:
14 gramos de garbanzos por persona.
7 ídem de tocino por id.

86 ídem de carne por Id.
126 mililitros de vino por id.

Desayuno.
1*035 kilogramos de pan por cada 10 individuos. ¡

L 14 gramos de aceite por persona. j

43 ídem de pimiento dulce.
57 ídem de sal y una cabeza de ajos para una sopa por 

cada 10 personas.
En cambio de dicha sopa se dará 29 gramos de chocolate 

de 1*75 pesetas libre*, ó un huevo por persona.

Pan.

Ración de pan igual á los acogidos sanos.
Cuando el Médico lo disponga podrá ser la ración de en

fermos cuatr o huevos y ̂ 4 gramos de chocolate además del 
desayuno, y también podrán entrar en su composición otras 
sustancias adecuadas ai estado del paciente, buscando siem
pre la equivalencia de los valores.

Para r¿st* equivalencia servirán los precios siguientes:
El cuarto de gallina á 0*75 pesetas.
Un pichón manso á 150 id.
Un pichón zorito á 0 90 id.
Un pollo á 1 60 M.
Y para el fresco servirá el precio corriente de la plaza, te

niendo siempre presente que la ración no exceda del precio 
tipo de la subasta.

Diariamente entrrgtrá el contratista para los enfermos 
dos limones, 750 gramos de vino consuenda, medio kilogra
mo de azúcar y 60 gramos de bizcochos, sin que por esto 
perciba cantidad alguna, y si se le pidiese mayor cantidad se 
entiende que se descontará de la ración.

4.a Para amas de lactancia internas:

Desayuno.

29 gramos de chocolate de 1*75 pesetas libra, y 87 ídem 
de pan para cada ama.

Almuerzo.

116 gramos de carne de vaca, ó dos huevos para cada 
ama.

87 ídem de pan para id.
14 ídem de aceite para id.

126 mililitros de vino para id.
5 gramos de pimiento dulce.
8 ídem de sal y seis ajos para id.

Comida del mediodía.

29 gramos de pasta para sopa por cada ama.
43 ídem de garbanzos para id.

174 íden de carne de vaca para id.
173 de patatas ó verdura para id.
29 ídem de tocino para id.
29 ídem de chorizo para id.

252 mililitros de vino para id.
174 gramos de pan para id.

Merienda.

29 gramos de chocolate de 1*75 pesetas libra, y 58 ídem 
de pan para cada ama.

Cena.

174 gramos de carne de vaca para cada ama.
230 ídem de patatas ó verdura para id.
29 ídem de aceite para id.

252 mililitros de vino para id.
173 gramos de pan, cinco id. de pimiento dulce, ocho de 

sal y cinco ajos por cada ama.
Cuando se le exija entregará el contratista la equivalen- 

. eia de la carne en bacalao de Irlanda, pescados frescos ó en 
huevos.

5.a Para los presos sanos de la cárcel correscional:
Exactamente igual en un todo al racionado consignado

para los acogidos sanos del Hospicio provincial.
6.a Para los preses enfermos de la cárcel correscional:
Exactamente igual en un todo al consignado para los aco

gidos enfermos del Hospicio provincial.
7.a Los precios que han de servir de tipo máximo á esta 

subasta, serán: 40 céntimos de peseta por cada ración de aco
gido y preso sano; 90 céntimos de peseta por cada ración de 
acogido y preso enfermo, y 1*25 pesetas por cada ración de

: ama de lactancia interna.
[ 8.a El tipo fijado á la ración de enfermo será el de la su-
[ basta; el de laB mtdias la mitad de aquél, y el de las dietas 
; la cuarta parte, y por lo tanto, todas ellas se satisfarán con 
j arreglo á estos precios.
I 9.a Las especies que el contretista entregue han de ser de 
j buena calidad, teniendo derecho la Admioiatración de devol* 
I ver las que no reúnan estas condiciones. EL pimiento será de 

cascarilla de primera, y la sal limpia y que no hubiese servi
do para salazones.

10. El tocino será del país, y deberá estar salado al me
nos con un mes de antelación al día de la entrega, v cuando

: más con tres meses. 8 ’ J ou*auo
11. El pan será de harina de primera, de trigo blanqui

llo, y que esté bien cocido, seco y frío al tiempo de hacerse 
la entrega, y de hornada del día en que aquélla tenga lugar, 
y se recibirá de peso de 36 onzas, ó sea 1035 kilogramos 
por cada pan. s

1-2. Los garbanzos serán de buena cochura, sin remojar 
de tamaño regular, cosechados en los provincias castellanas 
y exentos de sal de sosa ó de cualquiera otro elemento aní
mico destinado á ablandarlos.

13. Las alubias serán de buena cochura, sin echarlas á 
«emojo, de tamaño regular, cosechadas en las provincias cas
tellanas, y exentas de sai de sosa ó de cualquiera otro ele
mento químico destinado á ablandarlas.

14. El chocolate deberá ser puro, de buen cacao de Cara- 
ese, con azúcar terciado, bueno, y canela fina, sin mezcla de 
otras sustancias, y su precio será el de una peseta 75 cénti
mos ios 46® gramos.

15. El arroz será valenciano y de tres pasadas.
16. El aceite será de Andalucía, de buena calidad, v aue 

no tenga mal gusto. 9 J H
17. El vino será de buen a calidad y puro, sin alcohol in

dustria!.
18. L« carne será de vaca y de la mejor calidad que se ex

penda en el mercado público, <cen poco gordo, segúa es cos
tumbre en la plaza, y con una cuarta parte de hueso como

/S !? *  *£ «wtídad que se entregue, y las patatas e»-
tamaño de un huevo arriba.

l °' M depósito provisional se hará de 5 000 pesetas en 
metálico ó efectos públicos que representen el valor de dicha 
«satíaad; adviniéndose que dichos efectos se admitirán, sean

los que fueren, al tipo de cotización oficial del día en que se 
constituya el depósito.

CONDICIONES GENERALES

1.a Diariamente se reclamarán por el Asilo benéfico las 
especies y cantidades que se necesiten para el día siguiente, 
con arreglo á lo que previenen las condiciones especiales de 
la subasta. Una papeleta del Médico de dicho Asilo determi
nará los enfermos que haya en la casa y la clase de alimenta
ción que ha de entrar en la ración de cada uno de ellos, á fin 
de que el contratista entregue las especies necesarias, en 
cuyo número se incluyen los vinos generosos, refrescos, biz
cochos y azúcar para los cocimientos.

2.a En la hora designada, el contratista hará la entrega 
de laB sustancias alimenticias anteriormente indicadas, en la 
Casa provincial de Beneficencia, á presencia del Director ó de 
uno de los facultativos del establecimiento, los cuales expe
dirán recibo per duplicado á favor del contratista, el que se
guidamente presentará uno de éstos en la Secretaria de la 
Diputación provincial, dijando á la vez una pequeña canti
dad de cada una de aquéllas.

3.a La Administración se reserva el derecho de no admi
tir las especies que no reúnan las condiciones necesarias, y 
el contratista queda obligado á entregar otras con arreglo á 
la contrata, sin perjuicio de acudir, si lo cree eocveniente, á 
la Comisión provincial ó á la Diputación, si estuviese reuni
da, en el término de veinticuatro horas, la cual resolverá por 
sí oyendo á peritos, pero entendiéndose que sus resoluciones 
en esta materia serán ejecutivas, sin ulterior recurso guber
nativo. Además podrá la Comisión provincial imponer ai 
contratista en tales casos una indemnización de 50 á 250 pe
setas, que pagará en el término de veinticuatro horas, y que 
si no lo hiciese se deducirá de la fianza.

4.a Cuando el contratista deje de entregar á la hora de
signada por la Comisión provincial las especies correspon
dientes á las raciones reclamadas, ó aquéllas fueran des
echadas por no reunir las condiciones del contrato, la Admi
nistración del establecimiento tiene derecho á comprar en el 
mercado los géneros que necesite hasta el completo de las 
raciones, cuy o gasto se hará con los fondos que el contratis
ta tiene dados en fianza, quedando obligado á reponer ésta en 
la parte que falte dentro del plazo de diez días. La Adminis
tración puede, si lo cree conveniente, deducir estos gastos en 
las liquidaciones mensuales.

5.a EL contrato se hará á riesgo y ventura, sin derecho á 
aumento de precio ni indemnización alguna, y la responsabi
lidad en que incurra el rematante se exigirá por la vía de 
apremio y por medio de procedimiento administrativo, com
prometiéndose el contratista á renunciar todo fuero y privi
legio, salvo el derecho para dirigir las reclamaciones por la 
vía contenciosa, y sometiéndose á los Tribunales del domici
lio de la Corporación contratante.

6.a La contrata durará desde 1.° de Octubre de 1896 hasta 
el 30 de Septiembre de 1897, ambos inclusive.

7.a La Administración se obliga á pagar el número de ra
ciones consumidas en un mes, según la liquidación que prac
ticará durante el mes siguiente, y en el caso de retrasar el 
pago más de dos meses, el contratista tendrá derecho al abo
no de un 5 por 100 de interés anual, ó á rescindir el con
trato.

8.a El contratista queda sujeto al impuesto del 1 por 100 
sobre todos los pagos que se le hagan por las Cajas provin
ciales, en observancia de lo que previene la ley de Presu
puestos de 30 de Junio de 1892.

9.a La subasta se celebrará simultáneamente en esta ca
pital, bajo la presidencia del Sr. Gobernador ó de quien haga 
sus veces, en el salón de actos de la Diputación provincial, 
y en Madrid, bajo la presidencia del funcionario que designe 
el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, observándose las 
reglas siguientes:

Primera. Los pliegos en que se formulen las proposicio
nes se entregarán cerrados al Sr. Presidente, á la vista del 
público, dentro del término de media hora, á contar desde el 
momento en que se anuncie que pueden presentarse, acom
pañando la cédula personal y el documento qne acredite ha
ber consignado el depósito provisional de 5 000 pesetas en la 
Caja general de Depósitos ó en la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 64 
de la ley de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893 y art. 3.° 
del Real decreto de 23 del propio mes.

Segunda. Los pliegos se numerarán por el orden que se 
presenten después de exigir que el portador de cada uno fir
me en la cubierta.

Tercera. Una vez entregados los pliegos no podrán reti
rarse por ningún pretexto ni motivo.

Cuarta. Concluida la entrega de los pliegos, procederá el 
Presidente á abrirlos por el orden de numeración, y leerá las 
proposiciones en alta voz, las cuales serán publicadas ade
más por el Notario, tomando nota de cada una de ellas.

Qainta. La adjudicación provisional se hará á favor de la 
proposición más ventajosa, y en el caso de empate se abrirá 
licitación oral por término de diez minutos entre los que ha
yan presentado los pliegos que motivan ésta. Si no se hicie
sen pujas, se adjudicará el servicio al firmante del pliego que 
antes se hubiera presentado, según numeración.

Sexta. Hecha la adjudicación provisional, el Presidente 
devolverá sus cédulas de vecindad á todos los licitadores, to
mando nota de la fecha y número de la de cada uno, y unirá 
al expediente de Bubasta todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presentadas, incluso las que hubiera 
declarado desechadas, sin más excepción que las correspon
dientes á los licitadores que eatén conformes en que queden 
desechadas sus proposiciones, los cuales podrán recogerlas en 
el acto con los resguardos de depósito correspondiente, en
tendiéndose que renuncian con esto á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate.

10. Luego que la adjudicación provisional del remate haya 
sido aprobada, el contratista aumentará el depósito con el 
carácter definitivo hasta el 15 por 100 del valor de la subasta, 
suponiendo el número de 540 el de acogidos y presos sanos, 
tres el de las amas y 60 el de enfermos, y antes del otorga
miento de la escritura, lo que deberá hacerse dentro del tér
mino de diez dias, á contar desde el en que se comunique la 
aprobación definitiva. Una copia fehaciente de esta escritura 
se entregará en la Secretaría de la Diputación.

11. Todos los gastos de remate, derechos de inserción de 
los anuncios en los periódicos oficiales, escritura y copia, son 
de cuenta del contratista,

12. Las proposiciones deberán extenderse en papel del 
sello 12.° y escribirse con letra clara, sin enmienda ni raspa
duras que no estén salvadas al pie, y con sujeción al si
guiente

Modelo de proposición.

©•••••» Tocino de   enterado de las condiciones pu
blicadas, las cuales acepto, me comprometo á suministrar el 
racionado que se necesite en la Casa provincial de Bentficon*
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cía y en la cárcel correccional de Burgos* á los precios si
guí entes:

1.° Ración de acogido y preso sano á .. , . .  (aquí la canti
dad sin enmiendas ni r&gp&dar&E en letra, arreglada al vigen
te sistema monetario)

2* Ración de acogido y preso enfermo á.......
3,° Ración de ama de lactancia á .. . . .

(Fecha y firma del interesado.) 

Intervención de Hacienda de la provincia de Málaga.
Habiendo sufrido extravío la carta de pago resguardo del 

depósito necesario en metílica. importante 437 pesetas 80 
«éntimos, fecha 11 de Julio de 1894, á favor de D. Francisco 
González Gil, con números 21 ¿centrada y 4.134 de registro 
de inscripción, se haca saber por la presente, para que la
Ívergoña en cuyo poder exista dicho documento fa entregue en 
a Intervención de Hacienda de esta provincia; en la inteli

gencia de que transcurrido el plazo de dos meses desde la pu
blicación en la Gaceta de Madrid sin reclamación de terce
ro, se declarará dicho resguardo nulo y de ningún valor ni 
afecto y se devolverá el depósito al Interesado, quedando li
bre esta Caja ¿e ulterior responsabilidad.

Málaga 8 de Julio de 1896.==E1 Interventor deHacienda* 
Pedro de Mt^go. X—92

E sta ció n  C e n tra l d e  T e lé g ra fo s.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en 
dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos 

de dondeproceden y sus nom bres y dom icilios.

CENTRAL
Bilbao.—Antonia Panchaneli, PUza de Isabel II, tercero,.
Oviedo.—-Conste Nava, Diputado á Cartea (ausento).
B argos.-—Magra o ez, sm êñas,
Yigo.—-Matilde Rodríguez, Carmen, 7.
Castejón.—Bernardo Cieze, Plaza de Jesús, 7.
Pontevedra.—Joaquín Sonto , Faene&má, segundo iz

quierda.
Trieste. — Colmenares, sin s<m&§.
Toledo.—Manuel López Güiros, Isabel la Católica, 12.
Pueutedéume.—Ĵ né Negueiro, Alfonso IV, núm. 4.
Carballino.—Josefa Losada Viso-, Mestra, 19.
Barcelona.—Juan Soria, Fonda Comercio, Alcalá, cuar

to 16.
OESTE

Córdoba.—Rafael Alv&rez, Ronda de Toledo, 4.
E S T E

Santander.—Sí-ñor Aeavedo, Columela, 10.
Madrid 12 de Julio di 1896.=!! Jefe del Cierre, Julián 

Jubrías.

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

 Monte de Piedad y Caja  de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de  Ahorros 
en  la  última semana,

I N G R E S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

i Central;—Flaza de San 
‘ Martín ŷ̂  plaza de las
Descalzas..................

iucursal 1.a — Plaza de 
Mm- Mülán, núm. 11..  

- íiem 2>a—‘Corredera Ba*
* ja,57.
Mcm 3,S~Infantas, 11 
íémk 4̂ a— Santa Isa* 

.bel, 1..,.

por
ônttDiuacién.s

Siuevos
impo*̂

nenies,.
TotUde
impo

nente».
. Importe 

en, pésetes.

1.121

113

139
149
114

300

17
19
19

14

1.421

130
158
168

128

305.320

27.981

37 964 
25.544

21.723

1.636 369; 2.005 403,532

PAGOSNÚMBRO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
E INTERESES

i Por saldo. A cuenta.
Totalde

reintegros.
¿ Total

.1•-V 226 - 347 573 259.811

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día i  
los Sres. ^Consejeros siguientes: D. Manuel Qaviggioli.= 
D. Ezequiel Ordd5ez.=D Antonio Gil Leceta.=D. Ignacio 
Suárez García.=D. José María de Pando y Saayed?a*==Don 
Leopoldo Travesado y Casariego,=Marqués di Camarines—  
D. Mariano González Dueña^«= Marqués de Cubas. ==D. An
gel Elduayen ==Marqués de Goicosrrotea y D. Luis Drumen.

Madrid 12 de Julio de 1896.=El Director Gerente# José 
Alvarez Marino.

Ayuntamiento constitucional d e A licante.

D. Ventara Arnáez y Pérez, Abogado- y Secretario del 
Excmo. Ayuntamiento constitucional de Alicante.

Certifico que en sesión celebrada ehdía 15 del actual ha 
sido aprobado el pliego de condiciones para el arbitrio muni
cipal de puestos públicos en las calles y. plazas de esta ciu
dad y ocupación de la ví% pública duran telas años eeonómi 
eos de 1896 97 á 1899 á 1900 ambos inclusive, que copiado á 
La letra dice agí:

Pliego de  condiciones con sujeción al cual el Excmo. Ayun
tamiento saca á pública subasta el arbitrio municipal de 
puestos públicos en los mercados, calles, plazas y barrios 
de Benalúa y San Fernando y ocupación de la vía públi
ca durante los años económicos de 1896 97,1897-98,1898-99 
y  1899 900. j
1.a SI contrato durará desde 1.° de Julio de 1896 al 30 de j

Juíííc de 1900. |
2.a La subasta se verificará por pliegos cerrados «a la for- j 

ma que marca el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero j 
de 1883, y con arriglo al modelo dé proposición que se acom- ¡ 
paña al final. í

3 a El tipo para la licitaeióñ será el da 102.000 pesetas j 
para cada uno de los cuatro años por que se subasta este arbi- ¡ 
trio, formando un total de 408.000 plastas en los expresadas j 
años, y la garantía para el cumplimiento del contrato el 10 
por 100 déi importe del precio por que quede hecho el rema
te. Esta garantía podrá constituirse en la Caja general de De
pósitos, en la sucursal de esta provincia ó ©n la Depositaría 
de estos fondos municipales, en metálico efectivo ó en efectos 
públicos al tipo da la cotización oficial del día en que se cons
tituya el depósito.

4.a La fianza no será devuelta hasta la completa termina
ción del contrato, acreditando precisamente que no resulta 
responsabilidad alguna.

5.a En virtud de este contrato, y con arreglo á todo este 
pliego ds condiciones, adquiera el contratista los derechos si
guientes:

a) Percibir de todo vendedor ambulante en plazas^y calles ; 
de esta ciudad y de los vendedores de los mercados, inclusos •; 
los barrios de Baña úa y San Fernando, el importe que mar- j 
ea la tarda unida al presente pliego de condiciones y señala* 
do con el núm. 1. f

b) Percibir da todo propietario de finca urbana de esta ca- j 
pital el arbitrio que con arreglo á la tarifa, que también si ] 
une, marcada con el núm. 2, le corresponda según el número j 
d© metros do fachada que teaga la linea. \

c) Recibir de todo propietario de fondas, restaurants, ca- j 
fés, horchaterías y tabernas el arbitrio quis marca la tarifa j 
número 3 adjunta. ‘

6 a Quedan exceptuados del pago del arbitrio los puestos j 
* públicos de T&b&rca, los da los partidos rurales y d« las fe* j 

rias que m  establezcan en esta es pital por contratos especia- ¡ 
les, así como también los vendedores de agua para el consu- j 
m© público, los barracones que «8 constituyan en la vía pú* ¡ 
blica para la exhibición da pavoramis, fantoches y figuras de ] 
cera, pudienáo solamente el contratista percibir el arbitrio i 
de los puestos que ss establezcan en el cabrío de la Santa 
Faz durante la romería que anualmente se celebre en el 
mismo o

7.a Para poder ser Imitador se necesita indispensablemen
te, además da lo que previene el art. 11 del Reai decreto de 4 
d© Enera de 1883, estar provisto de la cédala personal y de 
una omtfK de psgo que acredito h&bsr consignado en la Caja 
general de Depósitos, sus sucursales ó en la de la Corpora
ción contratante, en metálico ó en efectos públicos al precio 
de cotización oficial del día en que se constituya «1 depósito, 
el de 5.109 pesetas á qu® asciende el 5 por 100 del importe del 
tipo de subasta, y cuya cantidad Bervirá de garantía para el 
remate, y la perderá el contratista si notificada la aprobación 
de la subasta, no otorga dentro de los ocho días siguientes la 
escritura de obligación ni consigna el depósito definitivo que 
determina la condición 3.a, cuya cantidad será aplicada á los 
fondos municipales.

8.a La cantidad por que quedeadiudicadoelarbitrio se 
satisfará por quincenas anticípadas en la Depositaría de los 
fondos munícipales, nG admitiéndose eu calderilla más que el 
20 por 100. ^

9.a El contratísta no podrá dispoDer de lps puesto^ni co
brar más de lo estipulado en las tarifas ■numero» 2 y 3.

El Alcalde ó la Comisión de Mercados podránhacei* la de
signación de puestos á los vendedores que Jo reclamen dentro 
de las condiciones de este contrato, y dirimirá las cuestiones 
que se susciten entre ellos y el contratista. Las que entre él 
y el Ayuntamiento surjan sobre inteligencia ó cumplimiento 
en el contrato serán resueltas por la Exorna. Diputación pro
vincial, cop arreglo á lo que dispone la vigente ley Municipal.

10. El contrato se recibe á rí sgo y ventura, y el contra
tista no tendrá derecho en. ningún caso á percibir ni pedir 
rebaja de la cantidad estipulada ni aun de Ja parte alícuota 
del típo del remata que corresponda á los días en que por 
fuerza mayor no pudiera ejecutar la cobranza de este ar
bitrio.

11. Este contrato no producirá efectos obligatorios hasta 
que quede completamente cumplido cuanto se dispone en el 
presente pliego.

12. Berán «de cuenta del contratista los gastos que jqcasio- 
ne la subasta»/reintegro del expédiente, inserción de anun
cios, derechos y papel deJa. escritura de qbligeción j  los de 
una copia oue h^brá de.unirse al expediente.

13. El Ayup||mÍento se reserva diderechp de escindir 
este. contratQ.;éupmdp, el .'rematante. falte ? cpQpjcjoncB, y 
sin perjuicio deja acción que le competc contra elmismo con 
árréglo i  .la,%!fláéíóri vigente.' ^

14. La subasta se,celebrará siuaujtápjamánte enMadrid y  
en Alicante el día 24 de Agosto próximo, a las «dos dé la tar
de, en Madrid,, en ,1$, Dirección generé! ̂ é-'-A¿PÍb}sti^eíón 
local ante el funciopário que designe el Excmo. Sr.. Ministro 
de la Gobernación, y en esta capital, en el despschq de esta 
Alcaldía.

15. El contratista se someterá los Tribunales deLdomici- 
Jlío de la. Corporación contratante.

  ’
Tarífa núm. 1.

 ̂ De los derechos que debe percibir el contratista de los 
puestos públicos en la plaza mercado de la puerta dél Mue
lle á que se iefijsreda condición 5.a de este contrato:

1.° .Puestos, en los tinglados y ca»illas, cada uno 
cincuenta céntimos de peseta. •. 0 50

2.° Puestos de ángulo dentro de los mercados cada 
día,una peseta.••••••••*’ •• .♦••••• 1

^Los vendedoras establesídos en las casillas j e  pro
piedad particular, situados en la pla?a Carnicería, no 
podrán ocupar eL tránsito con ningún* dase xde mer
cancías ni embases.

3.° Puestos entre columnas, por qa^a dÍMincuenta 
céntimos de p e s e t a . «050

Sólo podrán establecerse entre laf. polumua» dos 
pnestoi. ■ ’ .

4.°, Puestos situados en U puerta dela fabrica y ca
lles de la Cruz de Malta, San Eernaidp^Roger y demás 
inmediaciones del? mercado de iUiánet^ del ̂ Muelle, 
veinticinco céntimos de peseta por ctía^metto, lineal, 
y los que formen ángulppagerán d ob le ...... .........  0*25

EL Alcalde, ó el Preiidente de la Comisión de Mercados, 
por delegación del primiro> determinarán cuáles son los

puestos que forman ángulo de los que m sitúen fuera de las 
plazas mercados.

5 a Los vendedores que tengan puestos fijos y 1»» convi
niera vender en ambulancia, tendrán necesidad de satisfacer 
por est« último concepto, además del pago del puesto fijo, 
los que le corresponda como ambulantes.

6.a Queda prohibido que los puestos de tinglado se destL 
nen á depósito de mercancías.

7.a Están sujetos al pago de este arbitrio los vendedores 
de helados, agua de nieve, forraje y los que se establezcan 
en el muelle de coata ó explanada para vendar artículos al 
detall, y los que lleven á las caBas mercancía* para i a venta 
ó recorran las calles y plazas y demás sitios púbhV.os sin ocu
par puestos fijos, exceptuándose del p«go los que justifiquen 
llevar precisamente vendidas las mercancías que c mduzcano

Ambulantes.

Los vendedores ambulantes en carruajes y caballe
rías mayorrs satisfarán por día setenta y cinco cénti
mos de peseta.................... .................................  . . . . .  0‘75

Los vendedores ambulantes en caballeríns menores 
satisfarán por día veinticinco céntimos de peseta .. .. 0‘25

Los vendedores ambulantes sin carruaje ni caballa 
rías satisfarán por día quince céntimos de peseta. . 0*16

Los vendedores en carretas ó carretones veinticinco 
céntimos de peseta................   , . . oc25

Los vendedores de yeso, por cada carro qu* IUv#n 
para las obras de construcción satitf&rón veinticinco 
céntimos de peseta, según costumbre, así c* mo paga
rán igual cantidad los carros que conduzcan f  ̂ » je 
para la venta.......................................................... , 0 . o*25

T a r if a

de los puestos públicos en la Plaza Mercado 
de García Cal amarte de esta capital

Los puestos señalados con los número» 1, 2 4 6,
61, 62 y 64 pagarán per día cincuenta céntimos ca
seta . . . . . . . . . . . .  . o 59

Los dornas puestos de dicha plaza satisfarán mía 
uno por día veinticinco céntimos de pesóte...  0'25

Los puestos de ángulo ge considerarán coma do
bles para el pago.......................................       . . .  q‘50

T a r if a  n úm . 2.

D§ los derechos que debe percibir el contratista de pues
tos público» de los propietarios de fincas nrb*m* por ocupa
ción de la vía pública con materiales de construcción v es
combros.

Lo» propietarios que edifiquen, .reconstrn ye.- 6 reparen 
sus fincas, y con tal motivo ocupen la vía públ c* c m mate
riales ó escombros, pagarán mientras dure ?a oca nación en 
calles ó plaza de primeradase 25 céntimo» de p«»«te por día 
si la fachada de la casa no excede de 10 metros de longitud 
y 30 céntimos si pasa de 10 metros; tmtemdióüdo»* que los 

í edificios de dos ó más fichadas so consideran como de una 
la mayor, para la aplicación de la presente tarifa, ffe preciso 
qu# los materiales 6 escombros permanezcan i-. >&nte una 

, noche en la Tía pública para que se cnente un dí* de ocu- 
i pación.

Si los edificios pertenecen á calles ó plaz»g de secunda 
J clase se aplicará esta tarifa con el 25 por 100 de rebai», y si

corresponde á calles ó plazas fie tercera clase se rebajaráel 50 por 100. *
El pago del inípnesto fia,derecho 4t. ocupar 1* yí* pública 

en una extensión detres jáetrog, á contar desde ],, lineada 
f fschcda, si con éllo quédá libro la circulación c* r^utiss* 

en ctso contrano, los Celadores de Policía urh flj r̂An la 
superficie de que sa podrá disponer, sin perjjuich- x*,\ público.

Los propietarios quedan obligados á dejar la *alla limpia 
de escombros todos los sábados y vísperas de i.**.* díaa festi
vos al ponerse el sol.

Para los efectos de la presente tarifa s® enner^^^ pri
mera clase las calles de San Fernando, Princesa CAlttrav» 
Bilbao, Victoria, Triunfo, Mayor, pape«os de ?ô  Mártír*s y 
Méndez Núñez y las plazas de la Constitución, A XII v 

? de Isabel II. J
| Son de segunda clase las calles de Labrad are* Bailón, 

Castaños, Infanta, Zaragoza y Jorge Juan; las n?***s de Ra
miro, San Cristóbal, San Francisco, Teatro y Fe J*nada de 
España.

í Por último,; s® consideran como calles y plszs» de tercera
^ clase todas la» demás de la población y de su ensanche.
i
j T a r if a  núm . 3.

1 De los derechos que déb  ̂pprcibir el contratista de pues
tos públicos de lo» propietarios de fondas, reste a fímts, cafés, 
horchaterías y tabernas que ocupen las aceras 6 vía, pública 

: con mesas y bancos.
Todo propietario de fonda», restaurénte, crié», hor

chaterías y tabernas qué cqloquen;mesas en i»caceras 
ó vía pública pagarán por cada una y día diez céc ti nos 
de peseta .̂ « ».-.*•». 0*10

Por cada velador$ $ $  céntimos......................... # 0*05
Y  por cada bánlí^, cuando no hubiera mesas n) vela

dor, diez céntimos de peseta por día, sin p^rjui de 
estar provistos del correspondienta permiso de la Al
caldía.................................................................... . 0‘10

Modelo de proposición.

j>. N. N , vecino de .. . . . ,  según cédula personal que acom
paña, y que reúne las condiciones que^exige e8 R»aí decreto 
de 4 de Enerp de 1883 para contratar con el Examo, Ayunta
miento de Alicante, enterado del pliego de co?.díñeme*- á-que 
ha de sujetarse la recaudación dél arbitrio d# o?.’ei»toa públi
cos y ocupación de la vía pública* así como del ¿nuncio ín- 

j seno en la G a c e ta  db^ ad rid  n ú m . t e c b » . . .  y en el
1 Boletín oilcxal de ta provifida de AlicanU núm... ,, techa .
1 se compromete* verificarlo,cen sujeción estricta á ?a* condi

ciones deLreferidq pliego por la cantidad de« . . .. pesetas.
j . '̂ "v»<.-.(Vecha y firmadel-p^P^nente.)

N ota^  yLa.cantidadite ¿fijará en letra,-y<Ja.proposición se 
extenderá qn u^ pliegq papeljqllado de la e 12.a

| Y para que consté y surta los efectos opo^t u o» eu la Di- 
r receión general de Adininiftracíó* local dyl Mu^^teTio de la 

Gobernación;Áóh'fbruíe^ previene el árt. 9‘.° déi Real decreto 
de 4 da Enero de 1883, expido 1* presente virada aqr el señor 
Alcalde de Alicante. ==V.° B.®=Fratos.=Ventor* Arnáez, Se
cretario.
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secretaría.

Ei di* 3 de Septiembre próximo, y .ho*á di 1&s d5® f 8 ** 
tarda se c&tobrará segunda subasta simultánea, en Madrid, 
ín  ia Dirección general de Administración local (Ministerio 
de la Gobernación), bajo la presidencia del funeionario qne 
designe ei Exemo. Sr. Ministro del ramo, y ante la Alcaldía 
t  Regidor Sindico del F.xcmo. Ajuntamiento de Las Palmas 
en las Cas-s Consistoriales, para la contratación de nn em- 
nréitito de 240 000 peseta*, con sujeción al pliego de condi
cione» y modelo de proposición que á seguida se insertan 
aprobados por la Junta municipal en sesiones celebradas el 
22 d© Mayo y 18 de Diciembre <tel año anterior.

La» Palmas 20 de Mayo de 1896.=E1 Secretario, Francisco 
Morales Aguila.

Condiciones bajo las cuales se contrata por el Eterno. Ayun
tamiento de Las Palmas en pública subasta un empresto 
to con destino á las obras de nueva conducción de GduG¡$ 
del abasto público, de dicha ciudad , desde su orWM en *a 
Fuente ae los Morales hasta la arquilla num . U  del óa 
tr io  de *an Roque á la de su distribución para el 
surtido del barrio de Vegueia, & la adqum ón de las J o n 
jas pendien tes de retracto en los mercados y construcción 
de obras para la venta del pescado salpreso.

I.a El empréstito lo constituye la cantidad de 240..000 pe*

S*2**# Se emitirán 120 obligaciones transferidles de i  2 000
pesttae, que representan la mencionada cantidad total da las
240.000. „  . , r ln

Estas obligaciones serán emitida» en 12 senes de a lü 
cada un»; la primera al cubrirse el empréstito y las restantes
una en cada uno de los once meses inmediato a sucesivos. ^

3.a Se abrirá un libro talonario en el que se fijarán aque;
llss* p o r  su ord^n numérico, con especificación de la sen® a
que correspondan, entregándose á las obligacionistas sus co
rrespondientes láminas de inscripción, en las cuales irán ano
tados el número del registro y la cantidad de su importe e 
intereses que devengue* Estas láminss serán autorizadas por 
oí Presidente y Secretario de la municipalidad. _

4.a De los traspasos de las obligaciones ss tomara n ta en 
un registro que se llevará al electo, para lo cual los interesa
dos presentarán los títulos en Contaduría. .

5 /  Eíi caso de que sufra extravío alguna lámina o titulo, 
se expedirá un duplicado, anunciándose per edictos en la 
forma ordinaria el documento extraviado, que quedará sin 
valor ni efecto alguno. x ,

6 a La instancia do obligaciones para contratar el empres * 
tito se hará en subasta pública mediante proposiciones ex
tendidas en pliego cerrado, con. arreglo al modelo Inserto á 
continuación, quo zb numerarán por el orden con que fueren 
presentadas en el acto da la licitación.

Para tomar parte en la subasta habrá que depositar en la 
Caja general de Depósitos, en cualquiera de sus sucursales 
ó en la Caja de la Corporación contratante, en metálico ó en 
efectos públicos, tomándose éstos al precio de cotización ofi
cial del dia en que se constituya el depósito, el 5 por 100 del 
Untarte de las obligaciones que traten de adquirirse.

7.a El empréstito podrá ser contratado por úna sola per* 
aona, la cual entregará las 240.000 pesetas de que consta 
aquél, por dozavas partes, en los períodos que se marcan en 
la condición 2.a

Si se presentase alguna persona solicitándolo así, será 
preferida á la emisión de obligaciones, siempre que no haya 
otras propuestas á más bajo interés.

En otro caso tendrán preferencia las proposiciones formu- 
ladas con menor interés, y en igualdad de tipo, se preferirán 
las que tuviesen los números más bajos en el orden da su 
presentación, ei excediese el número pedido de obligaciones 
i  las 120 de que consta el empréstito.
■ . 8.a El valor de la.s obligaciones ó el importe del emprés
tito, en su caso, tendrá ingreso en la sucursal del Banco de 
Espala, en cuenta corriente del Municipio, con las formal!- 
dadea reglamentarías.

9.a Ei tipo máximo del interés anual se fija en el 6 por 
100 que todos los obligacionistas ó el prestamista percibirán, 
aquéllos desde la fecha de la emisión de sus respectivas obli
gaciones, y éste desde la en que entregue las cantidades co
rrespondían tes á lo b peí iodos ««halados en la condición 2.a

10. La amortización a* verificará en el plazo de once años, 
por décimas partes en cada uno de los diez últimos, desig
nándose m en analmente una obligación de cada, serie por me
dio de sorteo, que se realizará ante «1 Ayuntamiento en se - 
slén pública, y en «1 acto se entregará «1 importe de las obli
gaciones á quienes quepa por suerte, Inutilizándoselas lámi
nas que las representen.

II. En al caso de que hubiese un solo prestamista, reci
birá éste en cada uno de loa expresados diez últimos anos 
24.000 pesetas, percibiendo 2.000 en cada mes, que se deán 
oirán del capital, y en la debida proporción decrecerán los in
tereses'.

12. El Ayuntamiento garantiza con los ingresos genera
les de aus presupuestos el pago de los intereses y amortiza
ción en la forma y plazos estipulados.

13. 11 Ayuntamiento otorgará en favor de los obligacio
nistas ó del prestamista la correspondiente escritura publica, 
con sujeción á las precedentes condiciones y en cumplimien
to de lo preceptuado en el art. 22 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1833.

Modele 4$ pm fm idéñ,
B .N . N., vecido d e . , con cédula personal núm .. 

enterado del anuncio y condiciones publicadas en el núm..... 
de la G a c e t a  d i  M a d r i d ,  y en el . . . . * del Bdetím oficial de 
la provincia para la contratación de un empréstito de 240.000 
pesetas, que destina el Exemo. Ayuntamiento de Las Palmas 
4 las obras de nueva conducción de aguas del abasto público 
y su distribución para el surtido del barrio de Vigueta, á la 
adquisición de las lonjas pendientes de retracto en los mer
cados y á la construcción de o toas para la venta del pescado- 
salpreso-, se compromete á.cub-' (aquí se determinará en le
tra ei número de obligaciones de á2 080 pesetas que el inte
resado desee tomar, ó en su csso si cubre el empréstito en 
totalidad, expresándose el tipo del interés que no na de exce
der del 6 por 100 anual), con arreglo estricto á las menciona
das condiciones que rigen en 1& subasta.

Las Palmas 20 de Mayo de 1896.=E i Alcalde Presidente» 
Juan V ila.=El Secretario, Francisco Morales Aguila.

Ayuntamiento constitucional de M érida r

D. José Domínguez Rollán, Alcalde Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Mérlda.

Hago saber que autorizado debidamente por la Superio-

rid ad, el ' Ay un tare lento qtté f*®#* kono. de P™*j£ir 
acordado establecer «n eaty ciudad el alumbrado publico por 
medio de la electricidad. Estf«>«vwio »« hara por contrata, 
previa subasta pública, que tendrá lugar en Dirección de 
Administración local del láinS Atono de 3a Gobernación, y en 
esta Casa Consistorial el día 25 de Agosto próximo, 4 las 
dos de la tarde. „ e ,

El pliego de condiciones facultativas y eeoromiess tjue na 
de servir de base para la subasta y ámpuén psra el servicio 
del alumbrado eléctrico, se enea entra de manifiesto en la ci
tada Dirección de Administración local y en *sta Secretaría 
municipal. „ , „

Mérida 15 de Junio de 1896.=Jose Domínguez Rollan.

Pliego de condiciones facultativas y  económicas para la
subasta del alumbrado público en esta ciudad por medio
de la electricidad*
I. Se concede privilegio exclusivo para el alumbrado pú

blico de la ciudad de Mérida por medio de la electricidad du
rante un período de quince años, contados de»de el día en 
que se reciba oficialmente la instalatión, á la persona á cuyo 
favor se haga definitivamente la adjudicación de efe te serví- , 
ció. Durante este-tiempo, el Ayuntamiento no podrá̂  conce
der á nadie dicho suministro, ni administrarlo por sí, á me
nos que se rescinda el contrato.

Queda autorizado el concesionario para dar luz eléctrica á 
los particulares, mediante suscripciones ó contratos, y perci
bir íntegro su importe, siempre qu® los precios no se&n más 
bajos que los del alumbrado del Municipio, en cuyo crío el 
concesionario se obliga á rebajar éstos en relación con ©1 d© 
aquéllos.

II. El concesionario hará por su cuenta la instalación 
completa para el alumbrado eléctrico, obteniendo los apara
tos de las mejores fábricas, los cuales han d© reunir todas 
las condiciones de seguridad para el púdico, constancia é in
tensidad en la luz, uso cómodo y no peligroso, solidez y ele
gancia en los que hayan de colocarse en la vía pública.

III. So autoriza al concesionario para introducir las me
joras ó utilizar los descubrimientos que perfeccionen ei sis- 
toma de alumbrado, previa autorización dal Ayuntamiento.

Asimismo se obliga ©1 rematante á aceptar los adelantos 
que puedan realizarse, fi el Ayuntamiento así lo dispon®, y 
4 renovar el material que para ello fuera preciso, mediante 
la indemnización á que hubiere lugar á juicio do peritos nom
brados por ambas parte» contratantes.

IV. Será de cuenta del rematante la instalación y entre
tenimiento del motor y dinamo que emplee para producir la 
luz, y tendrá siempre da reserva, para evitar entorpecimien
to» ó cualquiera otra contingencia, un motor y una dinamo, 
que sean suficientes para producir la electricidad necesaria 
para todo el alumbrado.

V. En el caso da negarse los propietarios de edificios á la 
colocación de lo» cables, soportes, aisladores y demás apara
tos necesarios para el alumbrado, el Ayuntamiento hará apli
cables» en beneficio del concesionario, las disposiciones de la 
ley de Expropiación forzosa, á cuyo efecto el alumbrado eléc* 
trico se considerará como servicio público, obligándose el 
Ayuntamiento á obtener la correspondiente declaración de 
utilidad. Las indemnizaciones que deban satisfacerse por 
este concepto, así como los desperfectos que se ocasionen en 
los edificios al hacer la instalación, serán de cuenta del con
tratista. Prestará asimismo el Ayuntamiento todo su apoyo 
moral y material al contratista, haciendo que los agentes de 
la Autoridad vigilen las obras de instalación, é imponiendo 
multas á los que en ellas causaren algún daño, sin perjuicio 
de obligarles al pago de las reparaciones que fueron pre
cisas.

VI. El contratista montará los cables aéreos, y la altura 
di ellos sobre el suelo será de cinco metros por lo menos, y 
tendrá una separación de 0 75 metros de todo edificio ó eons 
trucción que los soporte, y un metro 50 centímetros de altu
ra sobre Sos tejados, cuidándose siempre de ponerlo fuera del 
alcance de las personas que no estén afectas á su cuidado y 
conservación.

VIL Los cables reunirán las condiciones de conductibili
dad, resistencia y masa suficiente para evitar roturas y dar 
paso á las corrientes más intensas que el servicio exija: en 
el trayecto de canalización podrán Ber desnudos y con envol
tura aisladora desde su entrada en la población, ó cuando en
cuentren en su camino los alambres telegráficos, siendo for
zoso en este caso. Los cables descansarán sobre soportes co
locados á distancia que no exceda ds 30. metros, sa*vo en los 
puntos en que sea imposible colocar postes intermedios. La 
distancia entre dos conductores no será menor de 0‘30 me
tros, y en los sitios de cruces un metro.

VIII. Lo» diámetro» de les circuitos deben ser calculados 
de suerte que su temperatura no exceda de 20°. La densidad 
de la corriente no excederá de tres amperes por milímetro 
para el caso de conductores aislados, y de cuatro amperes 
por milímetro si fueren descubiertos. Se exigirá al contratis
ta el empleo de corta circuitos y de toda clase de órganos 
cuya aplicación redunde en beneficio de la seguridad ma 
teilal y personal del público» así como la colocación en todo 
circuito externo de un pararrayos y demás aparatos necesa
rios para conoctr su aislamiento.

IX. El concesionario se obliga á tener constantemente, á 
disposición del Ayuntamiento los aparatos necesarios legal- 
mente comprobados para medir la Intensidad lumínica dé las 
lámparas.

X.' Estará á cargo del concesionario y será de su cuenta 
el servicio del alumbrado^ manipulación de aparatos, vigi
lancia y cuidado délos mismos*.El Ayuntamiento se reserva 
la alta inspección del servicio*.

XI. Constituirán el alumbrado público SOOdámparas de in
cas desceñóla, las cuales tendrán una intensidad lumínica:; 150 
de 16 buj as alemanas y las 156 restante# de 10 bujías de 
igual clase. II Ayuntamiento podrá señalar la sustitución de 
las que crea conveniente' por otras* de- mayor intensidad,, y 
aumentar el número do lámparas y de horas en que' han de 
lucir m ediante'la indemnización que corresponda con arreglo 
al precio en que-fuera adjudicada esta subasta. Asimismo se 
establecerán siete ario» voltaico*», 'cuatro con - la intensidad 
de 1.060 bujías cada uno» v los tres restantes con la de 500, 
siendo aplicables á estos lar condiciones establecida» para 
las lámparas en el caso de acordarse aumentar su número ó 
la intensidad, que le  queda fijada.

XII. Lar, lámparas y arcos se colocarán en las calles, pla
zas y sitios qui el Ayuntamiento designe, y la red de cables 
estará dispuesta por circuitos de modo que en cas© de cual
quier avería no quede á oscuras la población más que en el 
radie w a que la avería ocurriese.

Kr caso de avería total producida por falta en el servicio, 
el m ntratisia está obligad© á dar luz á su costa en la forma 
que »» previene en la base 19, sin más auxilio por parte del 
A ^atamiento que el aprovechamiento de depósitos y faroles 
One se le entregarán por inventario á calidad de devolución 

> en su día. También le proporcionará el Ayuntamiento el nú*

maro de faroleros que á juicio d© la Corporación m  crean 
precisos para servir el alumbrado por petróleo, pero el pago 
de aun haberes será por cuenta d®l «ontr&tisto.

XII í. El alumbrado eléctrico empezará á lucir en todo 
tiempo desde media hora después de la puesta dsl ¡gol, hasta 
las dos de la madrugada, excepto los cuatro días de Carna
val, Jueves y Viernes Santo, Corpus Christi, veladas de San 
Juan y San Pedro, 1.° al 5 da Septiembre inclusive y 8. 9 y 
10 d® Diciembre ds cada año, que durará hasta ser de día.

XIV. El precio del alumbrado público que m  contrata 
será de 11.400 pesetas anual®*, ©1 de las 300 lámpara» que 
quedan expresadas; ©* d® 800 peseta» los cuatro arcos de 
1,006bujías, y ©1 d© 300 pesetas los de los tres arcos de 500 
bujías; en junto, 12.500.

XV. El precio m  la luz nar£ los edificios y esiableclmien- 
to® municipales será el mism;o qua el de los particulares, á 
los cuales no podrá exigirles t í  eontratteia més precio por 
lámpara que el señalado á las qué han de servir al público, 
siempre que aquellos las coloquen déJas dos clases contrata» 
das y en la misma proporción, pues si sólo 1© hicieran do las 
de 16 bujía», en este caso el precio será él que convengan con 
®1 contratista.

XVI. La instalación general quedará hecha y entregad® 
al servicio público en ®1 plazo d© seis meses, c'.on taios desde 
la tocha del otorgamiento de la escritura. Queda, sin embar
go autorizado el concesionario para entregarla antes si la 
tuviera terminada, previa la correspondiente recepción ofi
cia!, reservándose el Ayuntamiento el derecho de inspeccio
nar f&cultotivamente toda la instalación para hacer cumplir 
las condiciones estipuladas.

XVII. Los arcos voltaicos estarán montados sobre colum
na» metálicas de altura proporcionada á su intensidad.

XVII í. Son de cuenta del coneasionaaio todos los gastos 
necesarios para la instalación completa d®l alumbrado asn la 
vía pública, así como Sos d* entretenimiento y reparaciones, 
obligándss© á conservar la instalación en h u m  estodo y á 
renovar lo que fa©ra preciso, sujetando los materiales que 
use á la aprobación d@ la respectiva comisión del Ayunta
miento.

XIX. El Ayuntamiento ced© al concesionario durante el 
plazo que ésto consideré preciso, los faroles del actual alum
brado, los cuales s@ conservarán en la forma nctua!, y ten
drán siempre los depósitos de petróleo dispuestos para ser 
entendidos caso de interrupción del alumbrado e éstrico.

XX Las máquinas qu® produzcan la fuerza motriz m  ins
talarán en local á propósito, m  forma que no ocasione peli
gros xti molestia al vecied&rio.

XXL Todos los materiales y elementos necastríos pare el 
alumbrado eléctrico, así como para su conservadón y entre- 
tení miento, estarán exentos de todo arbitrio municipal.

XXIL Tanto las máquinas dinamos, como k s  g®uerado- 
res, que serán precisamente d® corriente continua, deberán 
tener m  todas su» partes el más fácil acceso, especialmente 
ím  generadores, que han d© poder®© alimentar á toda mar
cha, y atondo una de las condiciones más precisas para que 
las lámparas irradien su luz en mayor extensión @1 nao de 
buenos reflectores, el contratista se obliga á colocar éstos de 
la clase conocida por Avila ú otro qu© produzca iguales 
efsetos. ,

XXIII. Todos "los contratos hechos por el contratista y 
los particulares serán visados por el Presidente del Ayunta
miento cinco años antes de terminar el plazo de la concesión, 
para lo cual el contratista se obliga á su presentación.

XXIV. Los pagos al concesionario se harán trimestral
mente, previa liquidación, teniendo aquél derecho á los inte- 
res«s de demora que la ley s«ñala, ai por cualquiera circuns
tancia el Ayuntamiento dejara transcurrir dos meses des
pués del vencimiento de cada uno, sin efectuar el pago de los
mismos. r t ,

XXV. La subasta se hará á suerte y ventura del contra
tista, quien no tendrá derecho á peiir aumento de precio ni 
indemnización alguna fuera de los casos previstos,

XXVI. La subasta será doble y simultánea, y  tendrá lu
gar, en Madrid, en el Ministerio de la Gobernación, ants la 
Dirección general de Administración local, en el sitio que la 
m ism a  determine y anuncie, y en la Gasa Consistorial de 
esta ciudad, ante el Sr. Alcalde ó quien legalmento le susti
tuya y un Concejal que al efecto designe @1 Ayuntamiento y 
con asistencia de un Notario público, previos lostmuncios co
rrespondientes y exhibición del pliego do condiciones, que s® 
hallará de manifiesto en ambos puntos.

XXVII. Habrán de hacerse las proposiciones en papel se
llado de la clase 12.a, con sujeción al modelo que se inserta 
al fina», y en pliegos cerrados que se entregarán mi Presiden
te Dentro del pliego incluirá el iicitador su célula personal 
y el resguardo que acredite haber impuesto en la Caja gene
ral d¿ Depósitos, m  cualquiera de las sucursales ó m  la De
positaría de este Exemo. Ayuntamiento, la cantidad de 625 
pesetas, importe del 5 por 100 como fianza provisional, bien 
en metálico ó en efectos públicos; teniendo en cuenta que es
tos, sean los que fueren, se admitirán al precio de cotización 
oficial del día en que se constituya el depósito. Esta canti
dad, que será devuelta á los poetores no agradados, será am
pliada por el adjudicatario á la del 10 por 100, que responde
rá como fianza definitiva mientras duren las obras y quedara 
á beneficio del Ayuntamiento en el caso de no hacerse la ins
talación. Terminada ésta y comprobado durante un mes que 
el alumbrado funciona con toda regularidad, se devolverá di
cha fianza al concesionario. Del cumplimiento del contrato 
en lo suetsivo responderá el rematante con todo el material 
de 1» instalación. ■ .

XXVIII. Sari desechada toda proposición que no este 
acompañada del resguardo del depósito y de la cédula perso
nal. Lo serán también las que no se apsten al modelo, si las 
diferencias pueden producir, á juicio del Presidente, dudas 
sobre la persona del licitador ó del compromiso que contrai
ga, sin que en caso de existir esta duda deba admitirse Ja 
proposición aunque el licitador manifiesto que está ccuforme 
con que se entienda redactada con estricta sujeción al mode
lo. También serán desechadas las proposiciones ó cláusulas 
condicionales y aquellas en que la cantidad fû r® mayor que 
el tipo señalado para la subasta.

XXIX. En el caso de que resultasen dos ó más proposi-» 
cione» íguates más ventajosas que las restantes, se abrirá en
tre sus autores una licitación verbal durante diez minutos, 
pasados los cuates la declarará el Sr. Presidente terminada, 
después de apercibir por tres veces á los Imitadores; enten
diéndose que. sí ninguno mejorase la proposición ó todos la  
mejorasen eñ los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate 4 favor dé aquél cuyo pliego tenga el 
número más bajo. Caso de ser igualmente ventajosas las pro» 
posiciones de los rematantes provisionales de las dos subas
tas, se hará entre ellos una licitación en la forma que pres* 
criba el art. 18 del Real decretó de 4 de Enero de 1883. -

XXX. Dentro de los cinco días siguientes al d® la cele» 
braeión de la subasta ó al de la licitación verbal á que sr te -  
flere el artículo anterior, podrán acudir por escrito á la Cor
poración municipal lo» lieitadores cuya» proposiciones hayan



-------------------·--------------------
aid.o admitidas 6 que '110 a•, ha,an conformado con tcnerlt.B • 
p~r dea•ch11d• s, expr ,nier.do lo que ten"'an pol' con Teniente 1 
·•obre el acto de la IITAb!!Bta, sobre la capacidad jurídica delol 1 
'demás licitadores, ó sobre lo que c:tean connniente reapecto l 
do la a.lijudieación rJefinitin. 1 

XXXI . Transc·urrido el referido pla:c'l de cinco díaa, el 
A:yuut .. miento reiloherá lo que. estime procedente aobre la 
'falidez ó nulidad de la aubast•., ain qu• contra eu resolución 
quepa recurso alguno, adjudir Jando en el primor caao definí· 
tivamtntela aubuta á favor del rematante cv.ya propoaición 
reeult. mi::l fnorable. 

XXX TI. Lu faltas en • J. nrvicio del ar<1mbrado públieo 
1e cutigarán CfJD multaa d .e 5 á H~ p11etaa, >Si eon leves, y de 
50 á 200 ai aon grana, á j• .ticio del Ayunt&miento, que lo de· 
termina.rá en eada caao cuando ecurran por cauaaa depen• 
dient.•~ •te la "Yoluntad d d concesionario. 

XXXUI. Serán caut a.s para la rescisión del contrato, ejer· 
citando la acción perso~ J.al que el Ayuntamiento so reaena 
lltnr á efecto: 
v~ La interrupció a del alumbrado por culpa del conce· 

aion.ario eon más de la. mit&d de las lámparas por espacio de 
qui11ce días conaecu• ;i."Yoa. 

2.a La falt• de ; .ntenaidad lumínica, comprobada en laa 
lámparas, de oebo dial en el e1pacio de un met, ó durante 
eatorce en doa me• ~ea eonseeutivoa también. 

3.& La nt1gati1·a del concesionario al cumplimiento de las 
demia obligacior,es del contrato. Esta resciaión llevará con· 
8igo la p-érdida Je la fianza, ain perjuicio de exigirle guber
:nati'Yameote la multa é indemnización á que diere lugar, por 
101 trámi"te• eu la "YÍa adminiatratin de apremio '! de utilizar 
-contra aquél cualquiera otra acción que procediese. El Ayun
·tamiento podrá, no obstante, cambiar en multaa la reacioión 
del contrato, y el mínimum de las que imponga en tal caao 
no h• j"rfl de 500 peaetu. 

Xx"XlV. El rematante podrá ceder el contrato á fnor de 
otra v .. reona ó sociedad conetituída al efecto, en las mismaa 
condidonea con que él lo otorgó, y siempre que á juicio del 
Aynnhmiento ofrezca la garantía suficiente. 

XXXV. Serán de cuenta del conceaionario todos loa gas
toa <le escritura, copiaa, inacripción en el Registro de la Pro
piedtd, derecho• de aubaata, anuncios, y loa que puedan oca· 
aionuse además por la falta do cumplimianto en laa condi· 
.eio""" d -1 contrato. 

XXXVI. El conceaionario se someterá á loa Tribunalea 
.eompetasntea del domicilio de la Corporación contratante para 
qua •lloe conozcan de las cuntionea que 1e susciten. 

XXX VIL No podrán acr contratistas loa que estén eom
prenaidol en cualquiera de los caaoa que marca el art. 11 del 
:Re111 tfecreto de 4 de Enero de 1883. 

XXX V{[[, El contratiata quedará obligado al cumplí· 
miento d111 la• eondiciones de este pliego y de todas las diapo
siclonfB que sean avlicablts al Red decreto antes citado, las 
eu11l · " l'•girán también en todoa los demás actos del remate. 

XXXIX. Lu mejoras que lo• postores ofrezcan, aparte de 
Jas baJ•S eobre al tipo de licitación, no le tendrán en cuenta 
para la Mjudieación, toda vez que ésta ha de hacerse aten· 
diendo 1olamente al mayor beneficio que para el Ayuntamien
to reaulte en laa bajas que se hagan en loa precios fijados 
para este sarvicio. 

Modllo que se cit4 en la cláusula XXV !l. 

D. N. N., ncino de ..... , según se acredita por la adjunta 
eédula peraonal, enterado del anuncio publicado con fecha 
de •••.• , y de los requisitos y condiciones que ae exigen para 
la adjudicación, mediante subaata pública, del alumbrado 
público por medio de la electricidad en la ciudad de Mérida, 
ae compromete á efectuar dicho 11nicio por la cantidad 
de •• , •• pesetas anuales, aceptando en toda• 101 partea las 
condiciones eatipuladaa por el Ayuntamiento para este aer · 
'ficio. Acompaño ademáa la cartll de pago que acredita haber 
depoeit•do eo ..... el importe del 5 por lOO á que aaciende 
una anualidad. 

..... de ..... de 1896. 
(Nombre '! firma.) 

Mérida 17 de Mayo de 1896.=El Alcaldf', José Domíoguu 
Rollán. 

ADMINISTRACióN DB JUSTICIA 

.Juaadea antta.er. 

BA.DAJOZ 

D. Euganio Mag&llón Aharoz, Comandante del aegundo 
batallón del regimiento Infantería de Caatilla, núm. 16, y 
Juez inatructor dal expediente s~gui 10 de ord•n del Ex~elen
tiaimo Sr. General en Jefe de este Cuerpo de Ejército contra 
el soldado del mismo batallón y regimiento Manuel Arroyo 
Naranjo, por el delito de primera de1erci6n. 

Por -la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al aol· 
•dado Manuel Arroyo Nar.ranjo, :ilatural del pueblo de Peñafior, 
.Juzgado de primera instancia de Carmona, pro•incia ae Se· 
willa, bij., de Antonio y de Filomena, soltero. de diez y nune 
añ111 de edad, de oficio jornalero, co,aa "ñas p•raonalea son 
das sigaientea: pelo caataño, cejas al pelo, ojoa pardos, nariz 
regular, color bueno, frent11 rfgalar, aire bueno, producción 
ibuena, eatatara un metro {S09 milímetros, para que en el pre· 
~iao término de treinta dfa•. eontadoa desde la publicación 
<Clt eata requieitoria en la GA:CBU'A DB MA.Dam, comparezca 
411-eate Juzgt.do, aituado en el cuartel de San Franciaco de 
48ta capital «ta Badajoz, en donde se aloja el regimiento In· 
fanteria de C~U~tilla, á mi di1poaición , para r ... ponder á loa 
eug¡o• que le resultan e11 el expediente que de orden del 

i hcmo. Sr. G•.neral en Jefe de .ate CQerpo de Ejé•eito aele 
1 ~ue eon m•,ti...-o del delito dtt primera deaercióu; bajo aper· 
oi 'iímiento de q.ue si no compareu en el plazo fijado 1erá de· 
el~ ttado rebelde, parándole el perjuicio á que ha,a lugar. 

A au nz, en nombre de S. t.f. el ReJ (Q. D. G.), exhorto 
J requiere á todas laa Autoridade1, tanto civil~l eomo mili· 

, tarea y de 'olicia judicial, para que practiquen actins dili· 
~; ·eneiaa en -busca de! referido procuadl) Manuel Arroyo na
u \njo, '! en eaao de ser habido lo ~emitan en cJaa,, de preao, 
co~ 1 las seguridades coavenintee, á eat11 Juzgado, situado en 
tata.· plaza de B•dajoz, euartel de Jan Franciaco, '!á mí dil· 
poait 'ión; puea a•í lo tengo acordado en diligencia de • ._,te día. 

Da da en Badajoz á 2 de Julio de 1896.=Engenio Mag"ll6n. 
187¡....fd 

BARCELONA 

D. Fer!lando Fernández Montaner, segundo Teniente del 
regimiento .lLfauterfa de Alm•naa, .núm. 18, Juez instructor 
del expediente que se aigue ~ontra el recluta Jaime BaJa So· 
ltr por 110 habor Ttrificad.o a u iDoorporaoióa á la soDa d.e Ma· 

i3 Julto 1896 

taró '1 dia lO de Marzo d~l presente año, aua aeñas partícula· 
rep. ni{lguna, y á qui,,n por orden del Sr. Coronel del cit11do 
regimitllto instruyo upediente; 

UaaP.do dt~ la juriadicción que me concede el Código de 
Juatici.& militar, ror el presente primero '! último edicto 
llamo, eito y amp\azo á. dieho Jaime Baya Soler para que en 
el término de treinta días, á contar d111de la fecha, ae preaen
te en el cuartel de Jaime I y al Sr. Oficial de la guardia de 
prennción del npreaado regimiento, á fin de que sean oídos 
ao.s deseargoa; bajo apercibimiento de ser declarado en rebel· 
dia ai no eompareee tn el referido pino, aiguiéndoae el per· 
juicio que haya lugal'. 

A. 1&. nz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
~ requiero á toda1laa Autoridades, tanto civile1 como mili · 
tarea'! á loa agmtea de la poliefa judicial, para que practi
quen actin11 diligtneiaa en busca del nferido procesado, y 
eaeo de ser habido lo remitan eu calidad de prtao, con laa so· 
guridadea conenientet, á mi diapoeición; puea así lo tengo 
acordado en providencia de eate dfa. 

Y para que la preaente requisitoria tsnga la de bid' publi· 
eidad, insérte1e en la GACBTA. DB MADRID y en el Boleti'A o¡t
cial de la pro-oincia de Gerona. 

Barcelona 17 de junio de 189o.=El BPgundo Teniente, 
Juez instructor, Fernando Fernández.=Ell:!tcretario, aolda· 
do Saltador Valcolls. 1861-M 

D. Juan Vaurell y Tndors, primer Teniente del noveno re. 
gimiento montado de Artillería, y Juninatructor en el expe· 
diente que 1e sigue de orden del Excmo. Sr. Generalaegun
do Jefe de eate cuarto Cuerpo de Ejército contra elaoldado 
del batallón Caz11dorea de Mérida Sebaatián Güell Clusell, 
del depósito de Ultramar de esta plaza. 

Por la pr .. eente requisitoria llamo, cito y emplazo al re · 
ftrido Sebutián Güell Clu1ell, natural de Beealú, provincia 
de Gerona, hijo de Miguel y de Carmen, ntado aoltero, de 
edad nintitrét años, de oficio pintor, cuyaa stñ!ll! peraonalea 
son las siguientes: pelo Clllbño, eeju al pelo, ojo1 pardos, 
nariz regular, barba lampiña, boca rtgular, color bueno, fren · 
te rt>gular, aire marcid, producción buena, picado de virue· 
lat, y de un metro 605 milímetros de eatatura, para que en el 
pr.ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de eeta requisitoria en la GACBTA. DB MADRID. comparezca en 
el cuartel de Atarazanaa, de '-'Ita plaza, á mi dispoaieión; bajo 
apercibimiento de que si no compar~ct1 en el plazo fijado será 
declarado rebelde, pr.rándole el perjuicio qul! haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rn (Q. D. G.), exhorto'! 
requiero á todas las Autoridades, taoto civiles como milita· 
re1, para qua practiquen activas diligencias en busca del r(• 
ferido deeertor Sebaatián Güell Clust~ll, y en CiliO de ser habi . 
do lo remitan en elasfl de preao al cuartel de Atarazana• y á 
mi dispoaición; puea aaí lo tengo acordado en diligencia do 
este día. 

Dada en Barcelona á 30 de Junio de 1896 =Juan Yaurell. 
1862-M 

D. Venancio Gañán y Frias, segundo Teniente del bata
llón Cazador~: a de Alfonso XII, núm. 15 y Juez inatructor del 
expediente inatruido de orden del Exe~no. Sr. Comandante 
general en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército contra Pedro 
Morató Roeabrum, recluta excedente de cupo del último 
r11mplazo de la zona de Mataró, núm. 4, por la falta de pre
sentación á la concantración diepueata por Real orden de 6 dt 
Marzo último. 

Por la preaente requiaitoria cito, llamo y emplazo á Pe
dro Morató Rocabrum, recluta excedente de cupo del últilllO 
reemplazo, hijo de Pablo y Tereaa, soltero, natural de Ri · 
pollet, de la provincia de Barcelona, Juzgado de instrucción 
de Sabadell, de ninte años de edad y tres meaes, de oficio la 
brador, cuyas señn per1onales aon eatas: eatatura un metro 
5l>l milímetros, pelo negro, cejas pobladaa, ojos negros, nariz 
regular, barba lampiña, boca regular, color moreno, frente 
pequeña, aire ligero, producción buena, s•ñaa particulares 
ninguna, para que en el término de treinta días, contadoa 
deadela publicación de esta requiaitoria en la GACBT• DB MA.· 
DRID, comparezca en e1te Juzgado de inatrucción, que t;ene 
su r•sidencia en el cuartel de San Fernando (Barceloneta), 
Barcelona, para reaponder á loa cargo• que le resultan eo el 
expediente que de orJen superior se le aigue por la falta de 
pr11aentación á la concentneión dispuesta por Rtal orden de 
6 de Marzo último; b•jo apercibimiento de que ai no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
'! requiero á toda• laa Autorid,ades, tanto ciT1lts como milita
res y á los agentea de policía judicial, procuren activar dili· 
gencias eu buaca del referido aeuaado Pedro Morató Roca• 
brum, y en caso de aer habido lo conduzcan en calidad de 
preso, eon las seguridadea connniente~, al cuartel que se 
menciona en eate documento'! & disposición del Ju.az instruc· 
tor que lo auscribe. 

Dada en Barcelona á 30 de Junio de 189o.=Venancio Ga-
ñán Friaa. 1863-M 

BILBA.O 

D. José Ríos Banegas, aegundo Teniente del regimiento 
de Infantnta de Garellano núm. 43, y Juez instructor en el 
upediente que por hlta de preaentación se le sigue alaolda· 
do de este regimiento, Doming" Fernández Leiraa. 

Por la yreaente requiaitoria llamo, cito '! emplazo á D<l· 
mingo Ferbández Leira1, para que en el término de treinta 
dias, contados desde IU publicación en la GA.C&TA., compa· 
rezea en el cuartel de San Fraocisco, de 11ta plaza, y en ei 
local qtc.e ocupa el cuarto de bandera• del txpre1ado regi
miento, á responder á loa cargos que le reaulten de la causa 
que como Juez in1truetor le sigo por la falta de concentra· 
ción á la zona de Lugo, el dia lO de Marzo último; bajo aper· 
eibimiento de ser declarado rebelde. 

Ruego á todas las .A.u\oridadea, así chiles c<~mo militares, 
den sus órdenee para la captura del referido 1oldado, cuyas 
aeiías. según su filiación aon; ea hijo de Joaé y de Joaefa, na· 
tara! de Cubelaa, parroquia de San Vicente, Ayuntamiento 
de Ribadeo, Concejo de idem, provincia de Lugo, neeindado 
en ídem, J.,zgado de primera instancia de Mon.toñedo, pro· 
"t'incia de Lngo. distrito militu del séptimo Cuerpo de Ejér· 
cito; n&eió en 17 de Mayo do 1.676, de oficio labrador, edad 
cuando empezó á aervir, diez y ocho año•, ocho meaea y nin· 
tienatro día1; •u religión Católica A.ooatólica Romana, su es
tado soltero, su estatura Wl metro 675 mili metros; •e ~.oaa: pelo 
eaataño, cejaa ídem, ojos uulea, nariz regular, barba pob'a
dl, boca regular, color bueno, frente e1pacioaa, aire marcial, 
pro<tucción bu•n•, &tñ•s particolaru ninguna. 

Y para que tenga efecto lo mandado se inserta en el Bo· 
letin ofteial de la p,•oflincia d1 Lu;o .Y GACBTA DB MADRID. 

Dado en Bilbao á~ de Julio d.o 1896.;;;El Ju11z in~tructor, 
/OliÓ .W:ol~ 1865-M 
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BURGOS 

D. Darlo Fontela Campomanea, Capitán del regimiento 
Lancero• de Eapaña, 7 ° de Caballería. 

Hallándome instruyendo expediente en nuiguación de 
laa ca~ll&a de ~uutilidad del soldado que faé de ea te regimi~n
to J oae Labor1do Bueno, cuyo paradero se ignora; 

A toda• las Autoridades tanto ci•illla como militares en 
nombre _de la l~y requiero'! 'de mi parte auplico que por e¿an
toa !JlOdlOI eate~ á au a_lc~nee proc3dan á au bueea, y si fuese 
h"b1do se me de conoe1m1ento de su residencia con objeto de 
evacuar en él un interrogatorio. 

Y.para que llegue á noticia de todos, imértese este lla· 
mam1ento en la GAOBTt. DB MADRID y Boletines oflcialel delaa· 
provincias de :iurgos, Valladolid y Gtrona. 

Burgos 3 de Julio de 1896.=EI Jutz in11truetor Darío 
Fontela.=Ante mí, el Secrttario, Pedro Aguado. ' 

1866-M 
FERROL 

D. Migoel Stgrerae y Ciudad, Alférez de nnío de la Ar
mada y Juez instructor dala causa eontra Benjamín Varela 
Leooa por haber&"! quedado en tierra á la ealida de este bu
que de Montevideo. 

H11go saber que en dicho prccedimiento he acordado la 
comparecencia de dicho cabo de mar BeDjamín Varela acu• 
sado del delito de primera deaueión. ' 

Y para que pu4da tener tfecto su presentación, he dil• 
pueato la publicación de la preaente requi1itoria, por la que 
cito, llamo y empluo al referido individuo, á fin de que en 
el té~mino de tesenta díaa se presente en estt~ Juzgado de la 
corbeta Nautilus; b&.jo apercibimiento de que de no compare· 
cer será declarado r.belda. 

Y encargn á la• Autoridades de todas claaes que en cuan· 
to tengan conocimiento del paradero del individuo exprendo 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con ena· 
todia á eate Juzgado y á mi diap•·sición. 

A bordo de la corbeta Na•tilut, ArBtnal de Ferrol 30 ds 
Junio de 1896.=Miguel ~agrera.=PQr mandato del Sr. Juez, 
José Gómez. 1857-M 

GERONA. 

D. Joaquín González San Germán, Capitán Ayudante del 
regimiento Infanteda de Guipúzcoa, núm. 53, Juez instructor 
de la sumaria seguida contra elaoldado de eate r!gaimiento 
Andréa Izquierdo Pumeti por la falta grave de primara de· 
aerción. 

Por la presente requisitoria, y por única vtz, llamo, cito'! 
emplazo á Andrée hquierdo Pumati, soMado de la anta 
compañía del prim1.1r batallón expedíciontLrio de eatt regi· 
miento, 11atunl de Sans, provincia de Barcelon11, hijo de An· 
dréa y de Maria, soltero, de veintiún años de edad, de oficio 
eatudiante, cuyas 11ñaa personales son las siguientes: pelo 
cutaño, cejas al pelo, ojos pardo1, nariz regular, eolor aano, 
barba naciente, boca regular, frente regular, aire natural, 
producaión bueno, señas particulares ninguna, su eatt.tura 
cuando ae filió un metro 612 milímttroa, para que en el pre· 
ciao término de treinta días, contado• desde la publicación 
de eata requiaitoria en la GA.CBTA DB MA.DRro, comparezca en 
este Juzgado, aito en el cuartel de Santo Domingo de eata 
ciudad, donde eatá alojado el regimiento, '! á mi diapoaición, 
para responder á loa cargo• que le re~nltan en la sumaril\ y& 
citada, que de orden del Excmo. S•. Comandante en Jefe me 
hallo inatru,endo; bajo apercibimiento de que ai no compa· 
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

A la nz, en nombre de S. M. el Rey (Q.D.G.), exhorto 
'! reqttiero á todaa Jaa Autoridades, tanto ciTilel como mi
litare• '! á loa agantea de la policía judicial, para que prae· 
tiquen actina diligeneiaa~ en buaca del mencionado indi'Yi· 
duo, y caeo de aer habido lo remitan en calidad de pre~o, con 
las seguridades connnientts, á la guardia de prevención del 
dieho cuartel; pue1 asi lo tengo acordado en diligencia ds 
este día. 

Dada en Gerona á 2 de Julio de 1896.=Joaquín González. 
1873-M 

LUGO 

D. Joaé Sanfiz Arias, segundo Teniente de la zona de re· 
clutamiento de Lugo, núm. 8. 

En uso de las bcaltadea que me concflde el Código de Jus· 
tieía militar como Jaez instructor en el axpe..¡rente que se 
aigue por haber faltado á la concentración en dicha zona •n 
26 de Octubre delañ '' último al rtcluta del reemplazo de 1895 
Antonio Trevín García, hijo de Francisco y de Maria, natu· 
ral de Carballedo y avecindado en Sequeiroa, A.,Yunhmiento 
'! Juzgado de primera instancia de Fonngrada, provineia do 
Lugo, cito, ll mo y emplazo ¡:ara que en el término de trein· 
ta días, eontados desde la fecha de la public11ción de este 
edict(', comparezca ante este Juzgado á dar sue deseargoe. 

Y á todas las Autoridades, tanto ci•ilea como militares, 
en nombre de S. M. el Rt~y (Q D. G ) requiero y de mi puta 
suplico, que por cuantos medioa estén á su. alcance proce
dan á la bu1ca .Y captu•a del citado recluta, y habido, lo 
pongan á mi disposición cc,n toda stguridad en el cuartel do 
San Fernando de esta capital. 

Y para que '! llegue á noticia de todos, 11 publica en la 
GA.CBTA DB MADRID y Boletfn o;tctal de la pro"Yincia. 

Lugo 29 de Junio de 1896.=José Sanfiz. 1858-M 

D. José Sanfiz Arias, segundo Teniente de la zona de re· 
clutamiento de Lugo, núm. 8. 

En uso de las facutadts que el Código de Juaticia mili· 
tar me concede como Juez inatructor en el expediente que 
se ai¡:ne por habar faltado á la concentración tn dicha zona 
en 25 de Marzo último el racluta del reemplazo de 1895 Mar· 
eelino Louno Coira, hijo de Lorenzo '! de María, natural da 
Caatromayor, del Ayuntamiento de Abadin, partido judicial 
de primera inatancia de Mondoñedo, pro"Yincia de Lugo, cito, 
llamo y emplazo para que en el término de treinta diaa, con· 
tadoa desde la fecha de la publicación de eato edicto, compa· 
rezca en este Juzgado á dar a u• deacargos. 

Y á todaa laa A.utorid•iles, tanto civilaa como militares, en 
nombre de S. M. el RtJ (Q D. li.) requiero, y de mi parte •u· 
plico, que por cuanto• meaío1 utén á su alcance nrocedan á la 
busca y captura del citado recluta, y habido lo pongan á mi 
di1poaici6n con toda aeguridad. en el cuartel de San Fernando 
de esta capital. 

Y para que llegue á noticia de todos, 1e publica en la GA
OBTA. DB MADRID y Bolettt& oficial de la pro'finCia. 

Lugo 30 de Junio de 1896.=Joaé Sanfiz. 1867-M 

MADRID 

D. Fernando López Beaubé, Coronel de Inhn;te~ía, Juez 
instructor do oauaaa do esto primor Cuerpo do Blerc1to 1 del 
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expediente que se instruye en este Juzgado por la falta gra
ve d& primera deserción al soldado volui tario José María 
Pastrana J§ven«r, perteneciente al Depósito de Ultramar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex* 
presado soldado José María Pastrana y Jevener, natural de 
Valdepeñas, provincia de Ciudad Real, hijo d« José y d® Ma
sía, d® treinta y nueve años de edad, soltero, herrador y cu- 
ya» siñas personales son: un metro 695 milímetros de esta
tura, pelo castaño, ceja» al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
jbarba poblada, boca regular, colorían©, y sin ninguna seña 
particul&r, fué filiado como soldado voluntario para servir en 
•1 Ejército de Ultramar, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de la presente re
quisitoria m  la 17 a c e t a  d e  Ma d r id  y BoUtines oficiala de las 
provincias de Madrid y Ciudad Real, comparezca en este Juz
gado, sito en la calle de La gasea, núm. 24, principal, 4 res
ponder 4 les cargu» que le resulten en el expediente qu© de 
orden superior me hallo instruyendo por la falta grave de 
primera deserción; bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca en el plazo fijado será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. «1 Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á toda® las Autoridades, tanto cívíícb ĉomo milita- 
íes y agentes de policía judicial, para que practiquen activa® 
diligencias en busca del referido individuo, y o®so di ser 
habido lo remítan, con las seguridades convenientes 4 las 
Prisiones militares de esta Corte y á di «posición;, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Bada en Madrid á 20 de Junio de 1896.=Fernando López 
Beaubé. 1853—M

B. Fernando López Beaubé, Coronel de Infantería, Juez 
Instructor de causa» de este primer Cuerpo de Ejército y del 
expediente que se Instruye en este Juzgado por la faiteara ve 
de primera deserción al soldado de la recluta voluntarla Dá
maso Pozas Rivas perteneciente al Depósito do Ultramar. ]

Por la presente requisito ría eito, llamo y emplazo ai ex- j  

presado roldado Dámaso Pozas Rivas, natural d* Santander, 
provincia de ídem, hijo de Felipe y de Paula, de treinta años 
de edad, soltero, jornalero, y cuyas sañas personales son: un 
metro de estatura, pelo castaño, cejas al pelo ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, coto »-no y sin nin
guna seña particular, fue filiado como uoldadu voluntario 
para servir en el Ejército de la isla de Cuba, ingresando en 
«1 D*pó?dto de Ultramar, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de In presentí re
quisitoria en la G a c e t a  de M ad rid  y BoUtines oficiales de las 
provincias da Madrid y Santander, comparezca en este Juz
gado, sito en la calle de Lagasca, núm. 24 principal, á res
ponder á lopt cargos que la resulten en el expedíante qu® de 
orden m  perior ms hallo instruyendo por la falta grave de 
primara deserción; bajo apercibimiento de que sí no lo verifi
ca en el plazo fijado será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias e n  busca del referido individuo, y  
caso de ser habido lo remitan con las seguridades c o n v e 
nientes & la» Prisiones militares de esta Corte, y á mi dispo
sición; pues asi lo tengo acor dudo en d il ig e n c ia  de este día.

Dado en Madrid á 30 de Junio de 1898.=Fernando López.
1854—M

B. José de la Praday Estrada, Teniente Coronel da Caba
llería, Juez rem anente de la primera región,

Habiéndose a asertado el soldado voluntarlo del Depósito 
de bandera para Ultramar Domingo Llórente Salvadar, hijo 
d i Enrique y de Isidora, natural de Madrid, de oficio jornale- 
lo, estado soltero, de un metro y 640 milímetros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulare», barba poca, 
color sano, di veinticuatro añot;

Usando de Isa facultades que me concede la ky , por este 
primero y único edicto llamo, cito y emplazo al referido soL 
dado, pura que en el término de veinte día», á contar desde 
la fecha de ¡a publicidad de esta edicto, se presente' 4 dar sus 
dea cargos en las Pririone» militare» de esta plaza; con aperci
bimiento que de no verificarlo s» le seguirán los perjuicio» á 
que haya lugar.

A la ve», nombre di S. M, el R$y (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, para que practiquen dili
gencias en su busca y captura y lo pongan á mi disposición 
©nías referidas Prisiones, caso de ser habido; pues asilo ten
go acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese ®n la G aceta d e  Madrid y  en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Dado en Madrid á 5 de Julio de 1896,—SI Juez instructor, 
Jos i d i la Prada, =E1 Secretario, Joaé Rivera Flórez.

1855—M j
— —  ¡

B. Juan Eábago y Montilla, Comandante de.Tnfant ría 
agregado á la zona di reclutamiento de Madrid, núm 5fc¡¡# y 
Juez instructor de expediente militar.

B*»conociéndola# el paradero del recluta excedente de cupo 
Apolinar Alba Méndez, tojo de Manuel y do Manuela, natural 
do Madrid, de veintidós años de edad, soltero, dependiente 
do café y avecindado en Madrid, al cual Individuo instruyo 
expediente por faltar á la concentración;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Juaticia militar por el presente primer «dicto llamo, cito y 
emplazo ai dicho Apolinar Alba Méndez para qu® m  el tér
mino de treinta días, á contar desdê  que se publique este 
edicto en 1* G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en el local que 
ocupa la expresada zona de reclutamiento en el cuartel del 
Rosario, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento ds ser declarado rebelde si no compareciese en el 
plazo marcado.

A la v e s , en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
7  requiero á toda# las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para la busca y captura del referido Apolinar Alba 
Mendtz, remitiéndolo caso de ser habido al local que antes 
se indica, y á mi disposición.

Dado en Madrid á 6 de Julio de 1896.=Juan Rábago.== 
Por su mandato, ©1 cabo Secretario, Olegario Parra.

1859—M |
n r » n —  nu#a— w a w — « ase

B. Antonio Lumbreras y Somozt, Comandante de Infan
tería y Juez instructor eventual de causas de la primera re
gión militar.

Habiéndose ausentado de esta plaza B. Pedro Aznar y 
Ontonients, de profesión espadero, con establecimiento abier
to en lo calle de Fuencarral de esta Corte, casa núm. 33, que 
gira bajo la razón social de P. Aznar Selgas, y cuyas señas

personales son las siguientes: edad cincuenta y ocho años, su
estado viudo, natural y vecino de esta Corte, bautizado m  la 
parroquia de San Salvador y San Nicolás, tocha de su naci
miento el día 19 de Mayo d* 1837, hijo de B. Cayetano y de 
Doña R»mona, ambos difuntos, su estatura regular, más bien 
baja que alta, color bueno, pelo cano, cejas ídem, ojos oscu
ro», porta despejado, rio señas particulares, & quien estoy 
sumariando por «1 delito de suplantación de la marca de la 
Fábrica de Armas de Toledo m  sables expendidos en su esta
blecimiento;

Usando da la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo al referido industrial D. Pedro Aznar y Obteniente 
para que en ©1 término d© treinta días, á contar desde la fa
cha, se presente en ssta Juzgado ó en la prisión celular d® 
esta Corte á fin de que responda á las responsabilidades qu© 
8® deduzcan de k  causa que m  1© sigue y puedan ser oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de mr declarado rebelde 
si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele @1 par- 
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el R*y (Q. D. G.), exhorto 
y requiero 4 todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tare.» y á los agentes de la policía judicial, para qu® practí 
quen activa» diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo rtmit&u tu calidad de preso, con las se
guridades conveníante», 4 la Cárcel Modelo de esta Corte y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
qu® oportunamente h® dictado en dicho procesamiento.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y ®n «i Boletín ofi
cial de la misma provincia y la d® Barcelona, para donde @1 
procesado ha salido á asuntos y negocios de su profesión.

Dada ©n Madrid á 7 de Julio de 1896.=El Coman 1 ante, 
Juez instructor, Antonio Lumbreras.= Por su mandato, «1 
Secretario de actuación®», Emilio Rodríguez

1868—M
MÁLAGA.

B. Juan Barros y Patiño, Capitán da Infantería d® Mari
na J Juez instructor la Comandancia da Málaga.

Usando de las facultades qu® como tal m® conceden las 
Reales O denanz&s y demás disposiciones vigente», cito, 
llamo y emplazo por este mi segundo ©dicto y término de 
veinte días, á contar desde la facha de su inserción en los 
Boletines oficiales de Almería y Málaga y G a o st a  d b  Ma d r id , 
el inscripto disponible de este trozo y brigada, Juan de Cas
tro Fernández, hijo d§ José y Micaela, natural d© Adra, veci
no de Málaga, de veinte años da ©dad, gestero y marinero,

tara que se presente en esta Comandancia da Marín* ó en lo» 
uques de la Armada nacional, si los hubiese donde so en
cuentre, con objeto de paiar 4 campaña; teniendo entendido 

que de no efectuarlo en ©1 término y sitios prefijado» será de
clarado prófugo, causándosele los perjuicios á qyi% haya lu
gar por la ley vigento.

Málaga 2 de Julio di 1896.=Juaa Barros. 1874—M

SAN SEBASTIAN
D. Federico Morazo Paredes, Comandante del segundo 

batallón del regimiento Infantería de Valencia, núm. 23, y 
Juez instructor del expediente seguido de orden del Sr. Co
ronel del mismo contra el recluta Martín Muguruza Aristi- 
miño por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mar* 
tín Muguruza Aristimmo, soldado del segundo batallón de 
este regimiento, natural de Arazo, Ayuntamiento d® ídem, 
provincia de Pamplona, avecindado en Aiz&roz, Ayuntamien
to de Basaburúa Mayor, Juzgado de primara instancia d@ 
Pamplona, hijo d§ Mateo y de Josefa, soltero, de diez y nnava 
años de edad, d© oficio labrador, cuyas mñm  personales son 
las siguientes: pelo castaño, ce jas ídem, ojos pardos, nariz 
regular* barba poco, boe?i regular, color sano frente regalar, 
aire m&rciri. producción buena, samas particulares ninguna, 
su estatura un metro 600 milímetro», para qu® en el preciso 
término de veinte días, á contar desde-la publicación d© esta 
requisitoria «n la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Navarra, eompamea en esta plaza, cuartel de 
Infantería 4 mí disposición, para responder á los cargos qu® 
le resulten, en el expediente que le estoy instruyendo por ha
ber faltado á concentración; cajo apercibimiento de qu® si no 
com pareció tn  el plazo fijado será-declarado rebelde, parán
dole el pe*juicio que haya lugar.

A n  vaz, en nombre d» 8 M. si R,sy (Q. D. G»), exhorto 
y requiero á toda® la» Autoridades, tanto civil©» como mili
tar»» y de poSicia judicial, p%ra qu® practiquen activas dili
gencias ea busca del referido procesado Martín Mugunm 
Arístimiño, y en caso d® ser habido lo remitan en clase de 
preso al cuartel de Infantería da - esta- plaza y á mí disposi
ción; pues m  diligencia de este día así lo tengo asordado,

Sun Sebastián 4 de Julio de 1896.=Federico Morazo.
1875—M

'ZARAGOZA 1
B. Jeté Todo Eaguid, prímei Tcment® del segundo bata

llón del regimiento Infantería ú 1 B fasto, núm. 5, Juez ins
tructor del expediente seguido m  m u  Cuerpo d® orden del 
Sr. Coronel del mismo contra el soldad© Valerio Lsza Zara- 
tlegui por falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dad o Valerio Leza Zaratiegui, natural di Ojúe, provincia do 
Navarra, avecindado ea Pamplona, hijo,de Pedro y Juliana, 
soltero, da veinte año» de edad, de oficio albañil; sos seña» 
pelo rubio, cejas ídem, ojos- «zule», nariz regular, barba ■ 
nada, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, 
producción buena, seña» particulares ninguna, para'que se. 
presente en el término de treinta'días, contados desde la pu
blicación de «ata requisitoria m  la G a c e t a  d e  M a d rid  y Bo* 
MM oficial de la provincia de Navarra9 para que comparezca 
en el cuartel que ocupa este regimiento en Zaragoza, y á mi 
disposición, psra responder á los cargo» que la resultan en 
«1 mencionado expediente; bajo apereibimunto de que si no 
comparece en el plazo fijado'será cU clarado rebelde, originán
dole «I perjuicio A qu» haya lugar.

A la vez, en nombre d© S. M. el Rey (Q. D. G.)., exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tare» y de policía judicial, para que practiquen activa» diil* 
geneia» en busca-del referido individuo, y en caso de ser habi
do lo remítan en clase do preso, con las seguridades conve
nientes, 4 este regimiento y á mi disposición; pues asi lo ton
go acordado en diligencia de esto día.

Bada en Zaragoza á 5 de Ju»io de 1896.=José Todo.
1876—H

.Juzgados de 'primera- instancia.
ALMERIA

D. José Eecolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
dudad y su partido.

En virtud del presente hago saber que en la mañana de

hoy, y en el parador de Martínez de asía capital, ha desapa
recido una muía cerrada, pelo negro, sLzada más de la mar
ca, con un lucero pequeño m  la frente, descubierta an la 
grupa, sin hierro, con aparejo llano y e&b «zuda de hilo viejo, 
con una corres en la tutera.

En tal concepto, ruego á todas las Autoridades procedan 
á la busca de dicha caballería, así como á la. detención da la 
persona en cuyo poder se encuentre, si no acredito su legíti
ma procidencia, conduciéndola 4 mi disposición & la cárcel 
d® esta capital.

Almería 1.° de Julio de 1896. José Eecolano.=El actu&»
; rio, Fernando Pérez Amor. J —1367i
I ALORA.
| D. Juan Antonio Dalgado y Mariín, Jaez de Instrucción 

de este partido.
Por la pr#gente requisitoria cito, llamo y emplazo á José-

' Ruiz Ortega, natural y vecino d» Málaga, hijo d® Miguel y 
Carmen, soltero, empleado y de treinta año»de edad; para' 
que dentro del término de quine© día» comparezca ant» la 
Sección tareera de 1&-Audiencia provincial de Málaga á res
ponder de los cargo» qu® le resultan «n causa que se l® signe 
©n unión de otros sobre disparo y lesione»; ap@rcíbiéndol§ 
qu® de no comparecer 1® parará ©1 perjuicio k que hubiere 
lugar m  derebho.

Al propio tiempo ruego y  ©ncargo á todas las Autoridad©® 
y dependiente» d© la policía judicial procedan 4 la busca y 
captura de dicho procesado, y caso d® «er habido lo pongan 
á disposición del Ilmo. Sr. Presidente de dicha Audiencia 
provincial, con las seguridades convenientes.

B»da en la villa de Alora 4 1.° de Julio de 1896— Just» 
Antonio Delgado.=Por mandado de S. S., Francisco Clava* 
riño Montosa. J—4808

| Á.NTEQUERA.
¡ D. Federico Grande y Cortés, Jaaz da instrucción de estft

ciudad y su partido.
En virtud d« la presenta m cita, llama y emplaza @1 pro» 

casado Francisco Ooceijo Guaide, de ©dad de treinta y dos 
años, hijo d» Juan y-da Ana, soltero; d© esta natur-.leza y ve
cindad, albañil, para que dentro del término d® diez áím  
eomparaaca ante la Audiencia provincial de Málaga á h s  re
sulta»-de 1& causa que contra @1 mismo pende sobre disparo 
d© arma de fuego y lesiones; bajo apercibimiento de que si no 
comparece m  es© plazo, que ©mpsz&rá 4 contarle desde ©1 si» 
guiante día al de su inserción «n k  G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, s©rá declarado rebelde, parán
dole el perjuicio qu© haya lugar en dertcho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, 
Guardia civil y dgpendiente» de k  policía judicial, procedan 
á la captura ún dicho procesado, poniéndole, ca&o de ee-nie» 
guirg®, 4 disposición del Ilmo. Sr. Presidente de la Audien
cia provincial de Málaga en aquella cárcel de partido.

Dada,en Antequera 4 4 de Julio d® 1896.=F®derico Gran-
I de.=Por mandado de S. S., Ensebio Huélamo.
| J—4809
I CAZALLA
j En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de instrucción interino de esta partido en diligencias 
sumaria» por hurto de una caballería, cuya» ssñ&s 4 conti
nuación se expresarán, verifisado en la noche del 19 de Mayo 
anterior 4 Sebastián Jiménez Muñoz, del sitio Cañada de 
Doña Lucía, término de Guadaleanal, b@ ha acordado que 
por los individuos da la policía judicial se proceda á la buBca 
da dicha caballería y del sujgtc di las señas siguientes: de 
estatura regular, grueso, con bigote negro, ojos lo mismo, 
color un poco moreno, que vastía-pantalón de pana color cas
taña, chaqueta parda, boina del mismo color, con alpargatas 
y una manta parda con listas blancas y un barril para *gua, 
d© barro colorado, y si fuesen hallados se conduzcan 4 dispo
sición de esto Juzgado, el individuo en calidad de detonido.

Cazalla 1.° d» Julio da 1896.=Y.° B.°=Gómez.=El Secre
tario, Valeriano Vera.

Señas de la caballería.
Una yegua negra,mediana, cerrada, con un lucero blanco 

del tamaño de una moneda de 5 céntimos en el costillar iz • 
qutordo y echa la mano izquierda hacia adelante.

J —4810
CÓRDOBA.

D. Antonio Alonso Solano, Juez d® instrucción de esta 
dudad y a o l  partido-

Por el present# se cita y llama á los qua s® crean dueños 
de un burro pequeño, canelo, raya-de. mulo, entero, como de 
doce años, nariz partida, con mataduras en oí lomo, qu» fué 
abandonado por unos gitanos la noche del 28 de Mayo último 
en «1 punto denominado paso nivel de la Jurada, término de 
Hornachuelos, 4 fin de que en ©i término de diez días, á con
tar desde la inserción en los periódicos G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzga
do, rito calleja del Marqués del Villar, BÚáa. 3, 4 acreditar 
su legítima adquisición; previniéndoles que transcurrido di
cho término sin verificarlo les parará ©1 perjuicio qu« haya 
lugar.

Dado en Córdoba á 3 de Tulio de. 1896.—Antonio Alonso 
Solano,=De crd#n d© S. S., Federico Duarte, J —4811

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción d© asta 
ciudad y su partido.

Por la presento se cita, llama y emplaza á Diego Iñignex 
Sánchez, natural de.Castró.dél Río, de egta provincia, y ve
cino de Cons-tantioa, m  k  de Sevilla, cuya» demás dreuns^- 
t®neiaa;Se ignoran, mí como también su actual paraderos 
para que comparezca en este Juzgado,.calle Marqués del 
Villar, núm. 3, dentro del término d» diez días, 4 contar dts^ 
de la publicación d® la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,  
para responder á les cargos que le resultan en la causa qua 
contra el mismo se instruye por harto de un cabrito.

En su eónsecu.ftneiá, ruego y encargo 4 todas la» Autori* 
dtdes civil.«s y militare» y agentes de l’a policía judicial pr© . 
cedan 4 bu busca y captura, y caso de se? habido lo pondrá’n 
4 mí disposición «Ê  clase de detenido en la cárcel pública de 
esta ciudad con la» seguridades conveniente».

Dada en Córdoba 4 4 da Julio de 1896.=A. Alonso 8o\ano.
J—481.2

B. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por el presente y término de diez día», contaños degde la 
Inserción del presente m  k  Gaceta de Madrid y  Boletín <ofí*



Gaceta de Madrid.—Núm. 195 13 Julio 1896 197

cial de esta provincia, cito, llamo y emplazo á D. Manuel Pío 
Barrosa, vecino d® Jerez dt® la Frontera, y cuyo actual domi
cilio se ignora, para que Gentro de dicho término comparezca 
anteaste Juzgado, calle Marqués del Villar, núm. 3, para 
prestar declaración y hacerle el ofrecimiento del sumario que 
g© instruye con motivo del robo de una cartera con valores 
de que fué objeto el día II de Abril próximo pasado en la es
tación férrea de esta ciudad; bajo apercibimiento de que si no 
«comparece le parará el perjuicio á que h»va lugar.

Dado en Córdoba á 4 de Julio d® Í896.=A. Alonso Sola- 
no.=Ei Secretario, Licenciad© J. Antonio Montero.

J—4813
CORÜÑA '

D José Román Junquera, Juez de instrucción de la Co- 
ruña y bu partido.

Per la/presente con término dt diez días, se encarga la 
busca y prisión de Joaé Rebollo López, hijo de José y Silves
tre, n&tural de Santa Eulalia de Curtís, partido de Arzúa, 
vecino de Santa María de Oza, de donde m ausentó hace tres 
ó cuatro meses, ignorándose el territorio donde pueda en
contrarse, de veintiún años de edad, soltero, cantero;

A ñn de que aufra la condena que se le ha impuesto en 
causa por disparo de arma de fuego y lesiones, según lo ha 
dispuesto  ̂ la Sala de lo criminal de esta Audiencia provin
cial; previniéndole que sí no se presentare al llamamiento le 
parará el perjuicio que haya Jugar en derecho con arreglo á 
1© prescrito en la ley de Enjuiciamiento criminal.

■ Dada en la ciudad de-la Coruña á 4 de Julio de 1896.= 
José Román. J—4814

ELCHE
 ̂ D. Vicente Ortega y Villar, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Elche y su partido.
Por'la presente requisitoria, y como comprendido en el 

caso primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi 
nal cito, llamo y emplazo á Braulio Aracil y Brotóns, vecino 
que ha sido d® esta ciudad, natural de Alicante, hijo de Vi
cente y di Josefa, casado, de unos treinta y dos años de edad, 
cobrador que ha sido de la Compañía fabril Singar, de esta
tura regular, algo grueso y color moreno, para que dentro 
del término d© diez días, contados desde el de la inserción de 
la presente @n la Gaceta be Madrid, comparezca en este 
Juzgado é. fin thi prestar diclaraeión indagatoria y responder 
á los cargos quñ le resultan de la atusa que contra el mismo 
instruyo sobre estafa á la referida Sociedad; bajo apercibi
miento de que si ̂  no comparece strá declarado rebtld© y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares de la Nación, y encargo á los agentas de la policía ju
dicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, dis
poniendo su conducción á las cárceles de este partido, con 
las seguridades convenientes, y á . disposición de este Juzgado.

Elche 80 d© Junio de X896.=Vícente Ortega.=  Antonio 
Díaz Pinero. J—4815

GÜADIX
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción d© 

esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Juan García Cabrerizo, hijo de Juan y Rosario, de 
treinta y ocho &ños d® ed&d, casado, herrador, natural d© 
Hueseja y vecino de Nacimiento, cuyas demás circunstan- 
tancias y actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez día», siguientes al de su inserción en la Gaceta d e  
Madrid, comparezca ante la Superioridad ó este Juzgado 
par* extinguir la pena impuesta en causa que se le siguió 
por disparo; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de k  Nación, tanto civiles como militares,procedan á la 
busea, captura y conducción á esta cárcel de dicho proce
sado.

Dada en Guadíx á 22 de Junio de 1896.=Eug«nio Carre- 
ra.=El actuario, Enrique Olmedo. J—4817

HUELMA
D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.
Por el presante encargo á todas las Autoridades civiles y 

militares de la Nación den orden á sus dependientes para que 
procedan á la detención, caso de ser habido, de Gabriel Ba
rajas Serrano, y á la averiguación del paradero de María del 
Carmen Bayona Justicia, con quien hacía vida marital, co
nocida ésta por Tonta Marina, los dos mendigos, y cuyas se
ñas de ambos al final se expresarán, y en su caso se ponga 
á aquél á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes; pues en ello está interesada la recta adminis
tración de justicia.

Dado en Huelma á 2 de Julio d© 1896.= José Porcel. =  
Por su mandado, Ambrosio López.

Señas de loe sujetos.
Gabriel Barajas Serrano, estatura regular, de cuarenta y 

tres años, pelo casttño, barba cerrada, color pálido, muy cor
to de vista, viste como mendigo.

María del Carmen Bayona Justicia, de estatura regular, 
pelo rubio y cortado, ojos azules, color blanco, aspecto de 
imbécil; viste también como mendigo, y los dos domiciliados 
«resta villa. J—4818

• •„ „ , JAÉN

D. José Pineda y Peláez, Juez de instrucción de esta capi-
tal y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza ai procesado Pe
dro Berxnúdez Pacheco, natural de Benarrabá, provincia de 
Málaga, vecino de Ronda, hijo de Juan y de Antonia, casado, 
arriero, de cuarenta años, con instrucción, y estatura un me
tro 700 milímetros, pelo c»jas y ojbs negros, nariz y  cara 
largas, boca regular, barba poblada, color sano, y cuyo para
dero se ignora, para que dentro del término de quines díasr 
contados desde la inserción de "este edicto én loa periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en la calle Gra
cia, á rciipoAder de los cargos que le resultan en la causa cri
minal que se le sigue por uso de cédula personal expedida á 
favor de otra persona; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y en el di su Augusta Madre la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero y en el mió pido y encargo á I 
los Sres. Jucees de instrucción, Autoridades, así civiles como i

militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de dicho procesado, remitiéndolo, caso de ser habi
do, en clase de preso á la cárcel de esta capital y á disposi
ción de esteJazgado; pues en ello etetá interesada la recta 
administración de justicia,

Dada en Jaén á 3 de Julio de 1896.=José Pineda. =E1 ac
tuario, Casimiro Carrasco. J—4819

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Manuel Bravo y Caldas, Comendador da número de la 
Real Orden de Isabel la Católica y Juez de Instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An< 
tonio Gordíllo Morillo, alias Murillo, natural de Villanueva de 
San Juan, provincia de Sevilla, vecino de la Puebla de Caza- 
lia, de unos sesenta años de edad, casado con Catalina Cal
derón Mármol, que tiene una hija llamada María Gordíllo Cal 
derón, las cuales residen en Sevilla, y un k jo  político llama
do Antonio Darán García, que es d® Vill&nueva de San Juan, 
siendo las señas personales de Morillo: estatura regular, en
juto de carnes aunque algo ancho de espaldas, cara más bien 
larga que redonda y algo chupada, como de faltarle algunas 
muelas, completamente afeitado, nariz larga, fina y puntL 
aguda, cabello canoso y con una calva por detrás, cejas po
bladas y ligeramente canosas, y las pestañas escasas, ojos 
algo ribstMdcs; vistiendo sombrero negro de ala ancha muy 
usado, chaqueta y chaleco de paño basto oscuro, y el chaleco 
con hileras de botones ordinarios, camisa sin cuello, de color 
á listas, calzones de lienzo claro y á rajas, y zapatos de be* 
cerro basto usados, para que dentro del término de quince 
días se presente en la cárcel d@ esta ciudad á responder á los 
cargos que li resultan en el sumario que instruyo por robo 
y homicidio de Pedro Quero y Ruiz, que tuvo lugar la noche 
del día 16 de Marzo del corriente año en la viña San Francis
co de este termino.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y ag©£t?s de la policía 
judicial, en nombre d@ 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
y por su menor edad en el de 3. M. la Reina Regenta Doña 
María Cristina, para que procedan á la busca y captura del 
referido Antonio Gardillo Morillo, alias Murillo, y caso de ser 
habido conducido, con las seguridades convenientes* á 
mi disposición á la eárcsl de ©sia ciudad.

Dada en la ciudad d.@ Jerez de la Frontera á 1.° de Julio 
da 1896.=Manuel Bravo.— Por mandado ds 8. S., Miguel 
Bazo. J—4820

MADRID— PALACIO

D. Miguel Lóp$z de Sa, Juez de primera instancia y d® 
instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Domingo Reguera 
Parra, hijo de Pedro y Bernarda, natural de Vill&libre (León), 
da cincuenta y osho años de edad, viudo, propietario, qu® 
dice habitar @n la Carretera da Extremadura, 7, bajo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en ©1 término de diez 
días, contado® desde el siguiente al en que esta requisisitoria 
se inserte en la G a c e ta  oe M adrid, comparezca en mi sala 
audiencia^ sita en el Palacio de los Juzgadoi, calle del Gene* 
ral Castaños, con el obj®to de responder á los cargos que 1® 
resultan en causa qu® se la sigue por el delito de hurto; aper
cibido que de no verificarlo seré declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes d® la policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales no cons
tan, y se presume m encuentre en esta Corte, y en el caso de 
de ser habido 1® citen en forma para que comparezca ante 
este Juzgado á los efectos indicados.

Madrid 2 de Julio de 1896.=Miguel L. de Sa.=El Escri
bano, P. H., Licenciado Francisco Guillén. J—4821

D. Miguel López de Sá, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Román Antolínez Gahons, natural d® la inclusa d® Dueñas, 
provincia de Pakncia, hijo d© padres desconocidos, de diez y 
ocho años, soltero, mozo de cuerda, sin domicilio fijo, cuyas 
SüñasAon: estatura baja, pc’o castaño claro, ojos pardos, co 
lor moreno, son poca nariz, y boca regular, de apodo El Pa 
pamoseas, qu© residía ei 6 de Enero del 95 en esta Corte, y 
cuyo actual paradero se Ignora, para que dentro del término 
de seis días se presente en este Juzgado ó en la cárcel celu
lar de esta Corte, en atención á que la Sección cuarta de la 
Audiencia provincial de esta Corte tiene decretada su prisión 
provisional en la causa formada contra el mismo por hurto 
dé varias prendas de ropa á Teodoro Bernal; bajo apercibi
miento deque si no lo verifica se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial, que de ser habido el referi 
do Román Antolinez, procedan á llevar á efecto su prisión y 
traslación del mismo á la cárcel celular de esta Corte, á dis
posición de la Sección cuarta de la Bala de lo criminal de esta 
Audiencia, autorizando á todos los señores Jueces para la ra
tificación de la prisión, en su caso, dentro del término legal.

Dada en Madrid a 3 de Junio de 1896.=Miguel López de 
Sá.=El Escribano, por mi compañero Sr. Ponce de León, 
Licenciado Francisco Guillén. J—-4822

MALAGA-ALAMEDA

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

' Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de diez días, á contar desde la publicación en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid , á Juan Morón 
García, de veintitrés años de edad, hijo de José, ignorándose 
el nombre de eu medre, es de estatura regular, delgado, mo
reno, no usa barba ni bigote, de esta vecindad, que ha venido 
habitando en la casa núm. 19 de la calle del Picacho, y cuyo 
actual paradero se desconoce, para que dentro de dicho plazo 
comparezca en la cárcel pública de esta ciudad á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que contra el mis
mo se sigue sobre lesiones; bsjo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde, parándola el perjuicio qu® 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida* 
des, tanto civiles como militares y de policía judicial, proce
dan á la busca y captura del expresado Juan Morón García, 
poniéndolo en esta cárcel pública á mi disposición.

Dada en Málaga á 30 de Junio de 1896.=Sebastián Miguel. 
Por mandado de S. S», Antonio González y Carreras.

J—4823

PUENTEDEUME
D. Francisco Salgado y López Qairoga, Juez de instruc

ción de Puentedéuma.
Por la presante llamo, cito y emplazo á Juan Castro Mon- 

tonto, soltero, de veinticuatro años de edad, hijo de José y 
de Benita, natural y vscino de San Julián del Ferrol, cuyo 
paradero se ignora, diciéndose que se halla forjando parte 
de Ja dotación del crucero Buenos Aires, de la República Ar
gentina, para que en el término de diez días com crezca en 
este Juzgado por jírtud del sumario que se le instruye por 
lesiones á Abelardo Sardá; apercibiéndola que de no compa
recer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio & que hu
biere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Puentedeume á 4 de Julio de 1896 =  Francisco 
b&Igado.=El Escribano, Juan Martínez de Tejad*.

J—4824
RONDA

D. Fernando Moreno Fernández de Rodas, Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente se cita y emplaza al procesado Eufrasio 
Vegara Alvarez, natural de Baeza, vecino de esta ciudad, hijo 
de Eufrasio y de María, da treinta y des sños, soltero, y alba*, 
ñil, para que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzg*do á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue sobr© hurto d@ un mantón; b*jo aper
cibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo requiero y  encargo á todas ks Autori
dades, civiles y militares de la Nación, procedan á la busca 
y detección del mismo, poniéndolo á disposición de este Juz
gado.

Dada en Ronda á 3 de Julio de 1896.=Fernando Moreno* 
Por su mandado, José Domínguez. J—4825

8ANTA COLOMA DE FARNES
' En cumplimiento de lo acordado por el Juzgado, con pro- 

videncia de hoy, se cita, llama y emplaza á dos hombres que 
el día 27 Mayo último iban mendigando por las casas de 
campo del término municipal de Macanos, á fin de qu* den
tro de diez días comparezcan ante eat* Juzgado á prestar 
declaración en causa sobre robo en la casa manso Br&g&t, ds 
dicho término.

Santa adorna de Farnés 30 de Junio d® 1896.=Jr>aquítt 
Barril y Morales. j  4̂26

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezamete y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
En virtud de la presante se cita, llama y emplaza por tér

mino de quince días al procesado Manuel Fernández, alias 
Chiqualí, sin qu® resulten más cii constancias, para qu© du
rante dicho término se presente en este Juzgado, plaza de la 
Contratación, núm. 8, á prestar declaración indagatoria en 
la causa que se sigue contra el mismo por lesionas á D. Ma
tías Lacasa, cuyo hecho ocurrió en la t&rd© del 23 d* Febrero 
en la taberna llamada La Línea, situada en la puerta de la 
Barquea da esta ciudad; apercibido qu© d© no comparecer 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Asimismo ru®go y encargo á todos los individuos de la 
policía judicial practiquen diligencias en averiguación del 
paradero de dicho procesado, el cual, caso de ser habido, sea 
comparecido en este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 30 de Junio de 1896 =  José 
de Lezameta. =  SI actuario, Licenciado Fernando Ganzí- 
notto. J—4827

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito d« San Vicente.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clasei 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación deD. Ricardo Poves y Balas se instruye su
mario por el delito de estafa contra Joséfa Hurtado Ortiga» 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que eu 
nombre de 8. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
y captura de dicha sujeta, que luego se expresa, poniéndola 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este i  uzgado @n las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de loa cargos que contra la mkma resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, canta
dos desde la inserción de esta requisitoria en loe periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificólo será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se intereea en esta requisitoria la busca y captura de Jo * 
sefa Hurtado Ortega, de estatura mediana, ojos pardos, pelo 
castaño, roatro color trigueño, de dentadura buena, cejas al 
pelo, hija de Manuel y Bárbara, viuda, natura! y vecina de 
esta ciudad, que habitó calle de Montalván, núm. 15, y cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran.

Dada en Sevilla á 2 de Julio de 1896.=José de Lezame* 
ta.=El actuario, Ricardo Poves. J—4828

TAFALLA
D. José María Alonso, Juez de instrucción de Tafalla y  su 

partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á los gitanos Eloy 

Jiménez Navarlaz, Bonífacia Echeverría Navarlaz, Carmen 
Castro Limei y Miguel García Castro, de cincuenta y ocoo, 
cincuenta y seis, treinta y  tres y catorce años respectivamen
te, casados los dos primeros, viuda la Carmen y goltero el Mi
guel, naturales de Añorbe, Ezquirar, Miralcamp y Aibar, es
quiladores, sin vecindad fija, gitanos, para que respondan á 
los cargos que les resultan en la causa que instruyo por robo 
de corderos, y si no comparecen dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de la prouincia, les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Tafalla á 4 de Julio de 1896.=José María Alonso^ 
De su orden, Francisco Javier Errea. J—4803

D. José María Alonso, Juez de instrucción de Tafalla y su 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Norberta Sánchez 
Moreno, de treinta y nueve años de edad, hija de Antonio y 
Luisa, viuda, natural de Pueyo y vecina de esta ciudad, de 
esratura regular, ojos garzos, pelo castaño, rostro pálido, j
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que Tiate al estilo del país, para qus responda á los «argos 
que la resulten en la cansa que se la sigue por estafa; y si no 
comparece dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de ésta en la G aceta db Madrid y Boletines oficia• 
les de esta provincia y la de Bilbao, ia pararará el perjuicio
á que he ya lugar. i * *

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial la busca, captura y con
ducción en su caso á las cárceles de este partido de referida 
procesada.

Dada en Tafalla á 4 de Julio de 1896.=José María Alón* 
so.=De su orden, Francisco Javier Errea. J—4804

TINEO
D. Eleuterio Francos Fernández, Juez municipal, en fun

ciones de instrucción de la villa de Tmeo y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Joaquín Re* 

dondo de Gal, hijo de Andrés y de Rosa, casado con Manuela 
Carreras, natural de Puente Oaldelas, provincia de Ponteve
dra, de cincuenta y cuatro años de edad, Médico y vecino que 
fué de Luarca hasta principios de Mayo último, para que 
con toda urgencia comparezca ante cstê  JuzgadoA cumplir la 
pena de un año, ocho meses y veinte días de prisión correc
cional que le fué impuesta por la Audiencia provincial de 
Oviedo en 22 de Agosto de 1895, por delito de amanceba
miento.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, agentes de la policía judicial y fuerza de la Guardia ci
vil, procedan á la busca, captura y detención de dicho sujeto, 
conduciéndolo, caso de ser habido, á las cárceles de este par
tido, con las debidas seguridades y á mi disposición.

Dada en Tineo á 3 de Julio de 1896.=Eleuterio Fraueos.= 
Por su mandado, Francisco Colada. J—4829

TORRIJOS
D. Diego López Moya, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Râ  

anón Nadal y Vilá, que últimamente ha residido en Madrid 
en la calle de Embajadores, núm. 58, principal izquierda, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezca ante 
este Juzgado dentro de los diez días siguientes al de la inser
ción de la presente en la G aceta be Madrid, para hacerle 
saber la petieión Fiscal en causa seguida contra el mismo 
por el delito de eatsfa; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el término señalado le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Dada en Torrijos á 3 de Julio de 1896 =Diego López 
Moya.=Por su mandado, Licenciado Jesús Riaño. J—

t ú y

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de primera instancia 
de Túy.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á los bienes, censos y rentas de 
la capellanía colativa familiar sin advocación determinada, 
que en 5 de Marzo de 1787 fandó D. Nicolás Hidalgo de Ri
vera, cuya naturaleza se ignora, y vecino que fué de esta ciu
dad, con carga de misa de doee todoB los días festivos del 
año, en la iglesia parroquial de San Bartolomé de Reborda- 
n«B, á fin de que dentro del término de treinta días, que em-
Í)ezarán á contarse desde el siguiente al en que tenga lugar 
a inserción de este edicto en la G aceta de Madrid y Boletín 

oficial de esta provincia, comparezcan á deducirlo ante este 
Juzgado.

Así lo acordé en juicio universal propuesto por el Procu
rador D. Severino Peiteado, en nombre de Joaquín y María 
Santamaría Vázquez, descendientes legítimos dentro del 
quinto grado civil del fundador, debiendo advertirse que 
hasta ahora nadie ha concurrido alegando igual ó mejor de
recho que los Joaquín y María Santamaría.

Túy 30 de Junio de 1896.=Pedro Calvo y Camina.=De su 
orden, Leoncio Comesaña. 285—P

ÚBEDA
D. Juan Pasquen Viseo, Juez municipal de esta ciudad, é 

interino de instrucción de la misma y su partido por enfer
medad del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
penado Francisco Mora García, hijo de Pedro y de Isabel, na
tural y vecino de Baeza, soltero, jornalero, de treinta y ocho 
años de edad, cuyas señas personales y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de quince días, á contar des
de la inserción de ésta en el Boletín oficial de la provincia y 
G aceta de Madrid, se presente ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de las Cadenas, á fin de que pueda ser conducido á la 
cárcel de Jaén á disposición de la Audiencia provincial y ex
tinga la condena de un año, ocho mescB y veintiún días de 
prisión correccional que le ha sido impuesta en causa sobre 
disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho penado, y habido que 
sea lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dada en Ubeda á 25 de Junio de 1896.=Juan Pasquan.= 
Por su mandado, Juan F. Moya. J—4839

VALLADOLID—PLAZA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Plaza de esta ciudad, se cita á Santos Alvarez, 
vecino de la misma, que vivió en el lagar de las Callejas de 
Laguna de Duero, para que en el término de ocho días, se 
presente en dicho Juzgado á fin de prestar declaración en 
causa que se instruye sobre robo en la casa del cachicán 
Eduardo García; bajo apercibimiento que de no realizarlo se 
le declarará incurso en la multa de 25 pesetas y se procederá 
contra el mismo á lo que haya lugar en derecho.

Valladolid 1.° de Julio de 1896,=E1 actuario, Mariano de 
Castro. J—4741

VELEZ RUBIO 
D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lo

renzo García Fernández, alias Lorete, natural y vecino de 
Cnirivel, de estado soltero, para que en el término de diez 
días se persone en este Juzgado con el fin de ser notificado 
del auto de prisión dictado contra él de orden de la Superio
ridad en la causa que se le sigue sobre amenazas; apercibién
dole que de no comparecer se le declarará rebelde.

Y para la busca y captura del procesado, en nombre de

S. M. el Rey, requiero á las Autoridades civiles y militare» 
de la Nación, y en caso do ser habido lo pongan á mi diipo 
sición en las cárcelesde esta villa.

Dada en Vélez Rubio á 2 de Julio de 1896.=Manuel Ros. 
El Secretario, Antonio Soriano. J—4788

VILLAJOYOSA
D. Francisco Penichet Lugo, Juez instructor de Villajo- 

yosa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Gon

zález, alias Pollos, Expósito, natural de Alicante, vecino de 
Benimantell, y cuyo paradero actual se ignora, para que 
dentro de quince días comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
por lesiones graves á Francisco Baldó Picó, parándole, en 
caso contrarío, el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial su busca y captura, y caso de ser ha
bido ponerlo en estas cárceles á mi disposición.

Señas del sujeto.
Edad cuarenta y ocho años, estatura regular, pelo casta- 

j ño, barba cerrada, cara regular, color moreno, viste pantalón 
color oscuro, sombrero hongo, en mangas de camisa, alpar
gatas de cañamo, tiene una cicatriz en la parte izquierda de 
la cara.

Víilajoyosa 1.° de Julio de 1896.=Francisco Penichet 
Lugo.==For su mandado, Juan B. Eserig.

J-Í831
VILLAVICIOSA

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción de este 
partido de Villa viciosa.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama á Jo*é Alvarez, de treinta á treinta y cinco años 
de edad, alto, robusto, de barba afeitada y e* jas pronunciadas, 
que viste pantalón, blusa y boina azul, natural de Sampol, 
partido judicial de Graudas de Salime, y se halla casado en 
el pueblo de Campos, junto á Porcie, en el de Castropol, ha 
biendo estado trabajando en las obras de la ría del Puntal, de 
la demarcación de este Juzgado de mi cargo, de donde des
apareció en la noche del 20 de Junio último, llevándose un 
pollino negro de unos nueve años de edad, con una nube en 
el ojo derecho, aparejado con albarda, cincha y cabezada, de 
la propiedad de Elisa Gallego, vecina de San Miguel de Te
sones, para que dentro del término de quince días, á contar 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria en causa que contra el mis
mo me hallo instruyanlo por el hurto del pollino reseñado y 
ser constituido en prisión provisional.

Al propio tiempo requiero y ruego á todas las Autorida
des de la Nación procedan con todo esmero y diligencia á la 
busca y captura de José Alvarez, poniéndole en su caso en la 
cárc«l de esta villa con las seguridades convenientes á mi 
disposición, practicando laB mismas gestiones para el hallaz
go y ocupación del pollino reseñado y detención igualmente 
de la persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no 
acreditan legalmente su adquisición; apercibiendo al Alvarez 
que si no se presenta será declarado rebelde y le pararán los 
demás perjuicios de ley.

Dada en Villavicíosa á 1.° de Julio de 1896.=Francisco 
Martínez Valdés.=Por su mandado, Eladio del Valle.

J—4789

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Lugo.

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito trans
misible núm. 655, expedido por esta sucursal en 17 de Sep* 
tiembre de 1895 á favor del Sr. D Juan Valiña Torres, consis 
tente en 6.000 pesetas nominales de 4 por 100 amortizable, se 
anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 27 del mes pasado y 9 del corrien
te fecha de la primera inserción de este anuncio en los pe* 
riódicos oficiales Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de 
Madrid, según determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, esta sucursal expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando exen
to el Banco de España de toda responsabilidad.

Lugo 20 de Junio de 1896.=El Oficial Secretario. Federico 
Peche. X—91

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas dü día 12 de Julio de 1896.

AT.TU1A flM P ftlA T U lU  
áS T fcwiU del ftlrg.

b&rfmttre „  , "  SIMICCIÓR ISVAIO
HORAS redatMa

i %• y « i  *•! Meato 4 «1 « i «  U .Müfaatrti Saee.

SsRAfiAsa.. 708*80 <7 2 188 INE.. Brisa.. Despejado.
* saateia.. 769 15 13 4 15 1 NE. . Id. fie. Idem

18 del día.... 708*75 58*6 <8 2 NNH:. Idem. Idem
Stde la tarde 70* 95 31 8 19 6 N  Id.lig. Casi despj.e
« de la tarde 707 44 36*8 18 8 N Idem . Idem.
Idelaieehe 708*73 34*8 16*8 NE... Id.fte. Despejado.

temperatura máxima del aire á la sombra............... 33*4
ídem mínima................................... .. ....................  15*2

Diferencia............................................... 18 2
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra...............................................   . 88*8
Mesa id. dentro de una esfera ¿e cristal.................. 61*6

Diferencia...............................................   22*8
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal 6 laborable.................................. . 44*9
lúnm mínima, ídem .........................   14*0

Diferencia 80*9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro he

ra» (kilómetros)............ .............................. * ......  432
Dscila ció» barométrica, fd. (milímetr es)  .......... j«7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la uoeha. ....................... ................ 4. p7
Uivia en Jas últimas veinticuatro fcor&r (milíme

tros).. e, »« S

JD e sp a c h o s te le g rá fic o s re c ib id o s  e n  e l O b se rva to rio  d e  M a 
d rid  s o b re  e l e s ta d o  a tm o s fé ric o  e n  v a rio s  p u n to s  d e  la  
P e n ín s u la , á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a , y  e n  F ra n c ia  é  
Ita lia , á  la s sie te , e l d ía   1 2   d e  Ju lio  d e  1 8 9 6 .

Aliara
bartaétriea fa» I Vieras

ÍC* „  «14a Ksiafle JSMer
LOCALIDADES J»1 »1t»1 *  f , M  M

c«l mar «s ««atesi- *w & «1 «lele. 4® la
Milínatrss. Malas. Tiesta, vísate.

AMMUrtten.. 767*2 188 N O .... Brisa... lubh rto .. Picada*
Bilbao  769*1 18*8 N O ... Calma.. Desperado, franq.*
«viede  766*9 l f ‘9 N E .. .  IV.*fte. Idem  »
i&rufia (1 h.)
iantiage.. . .  766*1 22*3 N E .... Brisa.. Casi del »
brease..•• •. 761*9 28 0 N E * .. Calma Poconul>* * „
figo..........—  765*0 25*2 g  B.« lig. Despejad o. Trsmq.a

«se rte ... . . .  764*5 280 s . . - . .  Brisa. . Idem  Idem-
Usboa{8 h.). 768 5 2<*9 NNE.. Idem.., Id e m ... . . .  Picada.
Badajoz  763*9 31*6 N O .. Calma.. Id e m ......

(7h.) 7637 20*9 s ...........Ídím . .  Brumoso.. P. icada.
Sevilla.  762*8 29 4 SO . .  Idem,.. Despejado. * ,
M álag a ...... 762*2 257 E SE .. B.\ fte. ídem  Tr, « * * *
E ra n a d a .". 761*2 25*3 ENE.. Gsíms.. ídem .. . . .  *

A lean te ..,.*  762*4 29*2 N E ... íde^ ..'íd e m * , . f m
M a r*te ....c  1«3'4 26*2 SO. . .  Idem ........ ídem..... ..
V á l e m e l a . 768*6 28*0 f ...........  Idem... Casi desp.* » „
Falma.. . . . .  762*8 80*4 g   ídem... Idem Traaq •
larselona.... 762*« 28*4 s  Idem,.. Nuboso... Idem*,

'-Y sru s l...* .' 7646 *7*1 N E ... Idem... Despejado, ®
, Zaragoza..». 763 8 23 2 N O ... Idem .. I d e m ... ... »
Seria.*  764*4 18*0 N E .... Idem .. Idem  »
Surges...». 766*8 \T Q  N . . . .  B.* lig Poco nub.* 2»
León..............o
YalladoM ... 766*0 21*6 S O .... Viento. Despejado. *  í
$alamam®a<* 764 9 go*2 E  Calma. I d e m .. . . .  *
S^gevia.». . .  763 0 26*0 S O ..,. Brisa... Idem  *

M idrM U '*., 768*8 23*4 N E .. .  Id. fte. Idem  *
issorial  163 1 21*6 S O .... Idem... I d e m ... .»  *
üadad Real,
Alba«®ts..,o0 76t‘4 24*4 N Calma. I d e m ,,, .  »

F u n i s . 767*2 17*0 NNB.. B.1 lig. Poco nub,• ®
tr ís -N e x ..., 768*6 16*4 K  Calma.. Casi desp,* Tranq/

MatMeu.. 768*3 <4*8 ENE.. Idem ,, Brumoso.. Idem.
M a d ‘A Js.e .
¡Barrita.*.•• „ 767*3 19*2 O . . . .  B.1 fte. Casi desp.* franq**
f le m ó n !,.» . 764 9 <9*6 S E . . .  Calma.. Idem .
Ferpifián.,., 763*8 S2‘6 N O ... Brisa... Cubierto.. *
S ie t e . .* .. '. .  762*1 21*0 s  Id. fte. Niebla.. . .  Agitada.
Kisti. 762*7 24*6 » Calma. Casi desp.® Yranq¿*

4 t * s U " . " .« .  7836 24*3 N . . .  Idem .. Despejado. »
«terna...*.,,' 762*5 266 N E .. .  Idem... Idem  »
Pateras»*..,,* 764*1 24*« » Idem. < Id e m ,.... .  »
ftagúast,*..* 163*6 24*3 N Idem... Idem  ®

Dirección general de Correos y Telégrafos.
A yer no hubo parte de llu vias.

ANUNCIOS

Gu ia  o fic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1896. — Se halla de venta en el! 

Almacén de la G a c b t a  b b  M a d r id ,  situado ea; 
la planta haja del Ministerio de la Gfobema-t 
cién, á los precios siguientes:

P38ETA#

Primera clase........................  20
Segunda ídem .....................  12
Tercera ídem...........................  8
En rústica................................  5

SANTOS DEL DIA

San Anacleto, Papa y mártir, y San Silas. 

Cuarenta horas en San Ginés.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y media.- -  
Funaión 33 de abono.—Turno impar.— Moda.—&$monda»

(Intermedios en el jardín por la banda del Hospieio.)
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las oeho y tres 

suartos.—Cuadros disolventes.—El mundo comedia es ó el 
baile de Luis Alonso.—El gaitero.—Hermanos CasneR (de
but).—Cuadros disolventes.

TEATRO DE APOLO.— A las nueve.—Beneficie .—Zas 
malas lenguas.—Las mujeres.—La petenera.—Las w ¿ujeres.

TEATRO CIRCO DE COLON—A las nueve.— E lestu - 
diante Segovia.—Carmela.—Los corac&ros.

TEATRO Y CIRCO DE PARI8H.» — A las nrieve.—No
table y variado espectáculo en el que toman piarte las no* 
tabilidades de la compañía: Harry Lamore; TLeo el ven
trílocuo, con sus caricaturas rnstantáneas, y  miss Aida 
Thompson.


